
COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
cEA-COL-EST-AD-o1 5-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.- DECLARA'CEA', que

I.l.- Es un Orgonismo Público Descentrotizqdo del Gobierno del Estodo de Jolisco, creodo por
decreto 218O4/LV[/0ó del Congreso del Estodo, de fecho,3l treinto g uno det mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en et periódico oficiol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2QO7 dos mit siete, con persono[idod juridico g potrimonio
propio, con copocldod poro controtor g obllgorse en los términos de [os orticutos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, nó, 124, g 134 de lo Constitución Polltico de los Estodos Unidos Mexicq.nos,
orticulo 49 de [o Constituctón Potitico del Estodo de Jolisco,5 frocclón I, II, XI g XVI, óó frocción
1,69,70,n g72,de [o Leg Orgónico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco osi como det ortículo
'1,2O frocclón I,21 g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqllsco g sus Municrpios.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultqdes poro obtigorse en los términos de este
contro,to de conformidod con [o dispuesto por e[ orticulo 23 de [o Leg del Aguo poro et Estodo
de Jolisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuctones ejercer en e[ ámbito de su
cornpetencio, funciones g otribuciones en motorto de qdministroción, informoción,
ptoneoción, contro[, superuisión g uigitoncio de oguas de jurisdicción estotot, osimismo e[ dio
13 trece del mes de diciernbre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generot, de conformldod con lo
dispuesto por e[ orticulo 25 de to Leg del Aguo poro et Estodo de Jolisco g sus Municipios, g quien
tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pt€itos g cobronzos g porc¡ qctos de
odministroción, en [os términos del ortÍculo 35 de [o Leg del Aguo poro et Estodo de Jotisco g
sus Municipios, osl como [o correspondiente o tos orticulos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho público que [e corresponden, requiere lteuor o cabo
[o obro estipulodo en to cláusulo primero del presente controto, de conformidod con [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municiplos en sus orticulos l,2,3,7 frocción I inciso b), 14

frocción I, ló, 89 g 91 g orticuto .l03 det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios, se procedió o lleuor o cobo [o osignoción en [o modqtidod de Adjudicoción
Directo, con número de osignoción CEA-COL-EST-AD-OI5-2O,eI cuql hq sido debidomente
oprobodo por et Comlté Mixto de Obro Púbtico, duronte [o Segundo (O2) sesión det 2O2O (dos mit
u61nte) de fecha 02 (dos) de Morzo del 2O2O (dos mit ueinte).

l._.
Ld pre..nt. hojo coñ€sponde q[ Controto d. Obro Público o Precioa Unitdrlo. por fle
Ertotot d.t Aguo d. Joli.co l, por otro t(¡do InC.ni.ro. Arociador del Sur U Occid.ñt
ñúrn.ro CEA-COL-EST-AO-0'15-20, q.ienodd bojo Lq modolidod d. Adjudicocióñ
iñcluUondo ..to, lu.crito et d{o 03 (tr.r) d. Aoofo d.l 2O2O (dor mil u.iñt.).

mpo Octerñinodo qqa celabrqn por uno porta
. d. Móxico, S. A da C.V., coff€.po^dicnt. o to
Oirecto, consi.t.nta.n 33 hojos útiL.. por

lo
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "CEA', Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA INGENIEROS ASOCIADOS DEL SUR Y OCCIDENTE DE MExlco,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL EL C. JOSE MANUEL MEDINA MEDINA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ.EL CONTRATISTA.; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

,ú
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I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecuclón de [o obro, representó tq obtención de los mejores
condiciones de controtoclón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económlco, odemós
dicho propuesto, reunió los condiciones neceso.rios que gorontizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecución sotisfqctorio de [o obrq, en cuonto o[ empleo de moteriqtes de mejor
colidod, resistencio. g durobilidod; iguolmente, se consideró que lo ernpreso, contoró con to.

copocidod económicq, técnicq y odministrotiuo congruente con los trobojos o reotizor, os(
colno Cl que fuero de los inscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto o fouor de [o sociedod mercontil
denomlnodq Ingenieros Asociodos del Sur g Occidente de México, S.A. de C.V., duronte [o
Octquo (08) sesión det 2O2O (dos mil ueinte) de fecho 15 (qulnce) de Julio det 2020 (dos mit
uelnte), oslgnondo e[ presente controto o "EL CONTRATISTA" bo,io [o modolidod de
Adjudiccción Dtrecto.

L5.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de Lo odjudicoción deI presente controto, se cuento
con recursos outorizodos del progromo denominodo Llneq de crédito (Ptontos de Trotomtento
de Aguos Residuoles g Conexiones), o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, e[
trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es [o reotizoción de los trobojos que se describen en [o.
c[óusuto prlmero deI presente contro.to.

I.7.- E[ presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lleuor o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizo.do que se menciono. en [o declorqc[ón I.5,
de ocuerd.o con los octos relotiuos o[ procedimiento de controto.ción de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estoblecido en los orticulos 43 numero.l ], frqcción III g 9'l de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o opticobte o[ Reglomento de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró el octo de
presentoción U operturo de proposiciones e[ dlo 2O (ueinte) de Julio det 2020 (dos mil ueinte), 9
et octo donde "CEA" hizo sober e[ fotlo de [o licitoción se reotlzó eL dio 28 (ueintlocho) Jutio det
2O2O (dos mil uelnte),en e[ que se odjudlcó oL controtisto e[ presente controto poro [o
reotizoción de los trobojos objeto deI mismo.

1.8.-Que por [o solo compo.recencio g firrno de este documento, osienton tener [os focultodes g
copocidod jurídicos necesqrios poro lleuor o cq.bo e[ presente ocuerdo U estor dentro de los
mórgenes legoles que señolon los diuersos ordenomientos que tos rigen, ortÍculos l2ó7 of l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

IIl.- Es uno persono morol d.enominodo Ingenieros Asociodos del Sur g Occidente de México,
S.A. de C.V., con copocidod juridico poro controtor g obligorse o to ejecución de [o obro objeto
de este controto, ocredito [o. existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testlmonio de to Escrituro
Púbtico. número 5,343 (cinco miI tresclentos cuorento U tres), de fecho 09 (nueue) de Febrero deI

Lo presonta hoio corr€sPondo ol Controto de Obro Púbtico o Pr€cios UnitorioE por fi€mpo Osterminodo que cetebron por und porte lq Corni6ión
Estotot dol Aguo d€ Jolisco U por otro lodo Ingenieyo3 Asociodos d€t Sur U Occidente de Móxico, S. A do C.v., corrsspondi.nts o [q osigñdci
ñü'flero CEA-COL-EST-AD-O15-20, qsignodo bojo Io modotidcd d6 Adiudicoción Dir€cto, consist€nte en 33 hojo6 útitos por su on

I

Jc¡[isco inctug6ndo esto, suscrito €l dio O3 (tr€r) do Agosto det 2O2O (dos mil usint€)

8in de 33

6ru

I.ó.- Tiene su domicilio en Auenido Fronclo #1726 (rr.tl setecientos ueintiséis), Cotoniq Moderno,
Sector Juórez en e[ Municipio de Guodotojo.ro, Jolisco, Código Postol 44190 (cuarento g cuotro
mi[ ciento nouento), mismo que señoto pqro que se [e proctiquen los notificociones, oún los de
corócter personoL, los que surtirán sus efectos legoles mientros no señole por escrito otro
distinto, poro todos [os fines g efectos [egotes de este controto,

ú
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2OO9 (dos mil nueue), otorgodo onte to fe del Licenciodo Tito Rubin Cruz, Notorlo Púbtico
número 09 (nueue) del Municlpio de Tuxtto Gutiérrez, Chiopos, inscratq en eI Registro Púbtico de
lo Propledod g del Comercio de Tuxtlo Gutiérrez, Chio,pos, bojo e[ Folio mercontil electrónico
número 24ó61 16 (dos, cuqtro, seis, seis, uno, o.sterisco, uno, seis), de fechq 25 (ueinticinco) de
Febrero det 2009 (dos miI nueue).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obrq objeto g que
dispone de [o orgonlzoción g etementos moterioles, humonos g tecnotógicos suficientes poro
elto, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes IAS090209M71. Además, que se encuentro
o[ corriente en sus obtigociones fiscotes, [o que ocredito con documento qctuollzqdo expedido
por e[ Seruicio de Administroción Tributorto (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumptimiento de sus obtlgoclones fiscotes, en cumptimiento o [o dispuesto por et ort(culo 32-D
det Código Flscol de [o Federqción.

II.4.- Se €ncuentro registrodo en e[ Registro Eetotol tinlco de Proueedores g Controtistoa, bojo
núrnero C-'1430 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todas los condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, toles como [o ubicoción g cond'Lclones qcceso, époco del qño en [o cuol se reolizorón
[os trobcjos de qcuerdo o[ progromo, obrqs de protección g señolomiento uio[, condlciones del
mercodo de tos insumos, mdno de obro, rnoterlo,[es g moquinorio en lo fecho de inlcioclón e[
Presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de tos corgos odicionoles estoblecidos g
que e[ pogo seró por unidqd de obro termino.do. o sqtisfqcción de to Comisión Estotol del Aguo
de Jo[isco.

II.ó.- Que to ejecución de [o obro se ojustqró o[ importe estoblecido en to ctáusuto segundo. Si
existi€ro r€troso en to ejecución de [o obro no imputoble o [q Comisión Estotol det Aguo de
Jolisco, como [o pudlero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo Lmplicorán cqmbio otguno o tos precios unitorios
cotizodos.

Lo pt...nt. hold coryorpond. ol conttqto da Obro Público o Pr.ciog Uñitorios por fi.'npo D.t.iyninodg qua c.l.broñ por uno pqrta lq Comi¡ióñ

ñ

E.tqtol d.l Aguo d. Joti.co U por otro lqdo ¡ng.ñi¡ro! Asociodoa dal Sur U Occid.ñ
nüm.ro CEA-COL-EST-AO-O]5-20, oligñodo bojo ld modolidcd d. Adludicocióñ
inctugtñdo .rto, iurcrito €t dlo 03 (t7aa) da Ago¡to del 2O2O (do¡ rnil uoint.).

l. d. Mórico, S. A da C.V.. corr.¡pondi.nt. q lo o

Jotisco
Oir.cio, cgnaiatanta an 3 hoiqa ütil.r por ¡
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E[ C. Joeé Monuel Medinq Medino, quién s€ identifico con credanciol poro uotor número
V37OA2$527A4 (uno, eiete, tr66, siets. cero, ocho, dos, ocho, cinco, doe. eiete, ocho, cuotro), mismo
que se tuuo o [q uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo de [o
eloboroción det presente controto, ocredito su corócter de Apoderodo Legol, con et testimonio
de [o Escrituro Pub[lco numero 4,375 (cuotro mil trescientos setento g cinco, de fecho 27
(ueintisaete) de Abrit det 2Ol8 (dos mit diectocho), otorgodq qnte [o fe det Licenciodo Juon Cortos
Rqmlrez Motus, Notorto Púbtico sustituto de [q notqriq número ll8 (clento dieciocho) de [o
Ciudod de Copoinotá, Mezcolopo, Chiopas, lnscritq en e[ Registro Púbtico de Comercio, bojo et
Folio Mercontil Etectrónico 24óól (dos, cuotro, seis, seis, uno), de fecho 30 (treinto) de Enero det
2O2O (dos mil r.¡einte), boio protestq de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de lo suscripción
del presente controto dlcho nombrorniento no [e hq sido modificodo, reuocodo ni restringido
en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detoltes concernientes o [o obro requerido, comprom€tiéndose o [o
ejecución de este controto ponlendo poro etlo todo su experienc[o g conocimiento, apticondo
tos procedimientos más eficientes poro Lo reollzoclón g cumptimiento de sus obligociones.
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II.7.- Que conoc€ e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Público det Estodo
de Jotisco g sus Municlpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g
sus Municipios, os[ como, e[ contenido de tos onexos 1 g 2 que contienen: l).- Progromo generol
de ejecución de los trobo.jos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente ftrmodos por
los portes integron e[ presento controto. Que ho presentodo el progromo de obro por portidos,
osÍ como to,mbién et l00o/o (cien por ciento) de onátisls de precios de [o obro motiuo del presente
controto, os( mismo, [o bitácoro que se obriró en [o fecho del inicio de los trobojos, tombién
firmodos por "CEA' g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este contro.to.

II.8.- Que ho i.nspeccionodo debldomente e[ sitio de tcr obro objeto de este controto, o fin de
considerqr todos los fqctores qu€ interuienen en su ejecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonizoclón g elementos motertqtes, humonos g tecnotógicos suficientes poro ta reolizoción
de [o obro objeto del presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdqd, mqniflesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
controto no s€ encu€ntro en [os supuestos preuistos en e[ ortículo 48 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jalisco g sus Municipios, rotlflcondo e[ contenido de su escrito de fecho 2O
(ueinte) de Jutlo det 2O2O (doe mil uointe), en e[ que mqnlfestó dicho situoclón.

[IO.- Conuiene que si ltegose o cqmbior su nocionolidod, seguirá consideróndose como
socledod mexicq.no respecto o [o concerniente o[ presente contrqto, g se obligo o no lnuocor ]o
prot€cción de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de lq noclón
mexicono los derechos deriuqdos dE este contrqto.

II.'ll.- Es socio de [o Cámoro Mexicono, de to Industrio de [q Construcción, [o que celebró con
'CEA' un conuenio de colqborqción, cugo objeto es descontor de los estimoclones de los
trobojos €jecutqdos por "EL CONTRATISTA" et O.002olo (dos ot miltor) paro ser oportddo
uotuntoriomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o tos progromqs de copocitoción g
odiestromiento de [os trobojodores de [o industrio de [o construcclón que desorrotlo e[
Instituto de Copocitoción de [o Industriq de [o. Construcción, monifestondo que conoce et
contenido g olconce tegol det conuenio, mismo que rotifico en todos U codo unq de sus portes
poro todos los efectos legotes o que hogo lugor, otorgondo su consentlmlento poro que 'CEA'
procedo o reolizor e[ descuento en et porcento,¡e ontes mencionodo g seo entrogodo ol
Instituto de Copocitoción de to Industriq de lo Construcción.

II.l2.- Que tlene su domicitio fiscol en Colts Beltcuislo #967 (nou€ciontos sosento g aiete),
Colonio Lindouisto, C.P.45'ló9 (cuorento g clnco m[[ ciento aesento g nueue), en el municiplo de
Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambcs Portes" dectoron:

IIIJ.- Que se ojuston o tos términos estipulodos en e[ presente controto, qs( como q [o
estoblecido por los ortlcu[os1260,1267,1269,12V 9 demás retotiuos g oplicob[es en et Código CluiL
det Estodo de Jollsco.

IIL2.- Que ocepton tos especificaciones, presupuestos, retoción de costos unitorios, progromos
de obros, plonos orqultectónicos estructuroles g detoltes de obro.

Lq Prc¡.nt. hojq corr.lpond. ol Co^trqto da Obrq Púbtico o Precior UnitorioE por fiempo Detgrrn¡nddo qua cclebroñ por unq port. lq Corn¡
€foto( d.l Aguo d. Joliaco U por otro tqdo lñg.ni.¡o. A¡oclqdor dcl Suy U Occidanta de Maxico, S. A d. C.V., coña.pondi.nta o lo oaig
ñúñ.ro CEA-COL-EST-AD-015-2O. qtignodo boio Lo modolidod d. Ad¡¡dicqción Oir.ctc, con¡i¡t.nt..n 33 hoior útit.. por.u

Jolisco inclu!.ndo ..to, .u.crito rL dlo 03 (tr.r) d. AOoÍo d.l2O2O (do. mil u.int.,
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III.3.- Que se obligon o sujetorse €strictomente poro to elecución de tos trobojos objeto de este
contro,to, o todos g cado uno de Los clúusutos que [o integron, osÍ como o sus onexos, los
términos, lineomlentos, procedimientos g requlsltos que estobtecen [o LeU de Obro Púb[ico del
Estqdo de Jolisco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, osI como tos disposiciones odministrotiuos que [e seon oplicobles.

En uirtud de [o onterlor g con fundomento en [o estiputodo en e[ qrticuto 134 de [o Constitución
Politico de [os Estodos Unldos Mexiconos, osÍ como en los orticutos 92, 95,97,98 10O de to Leg de
Obro Pública del Estodo de Jolisco g sus Municlpios, de iguol monero en e[ orticulo llO del
Reglomento de [c Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, del mismo modo
con los ortlculos l, 20 frocción 1,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estado de Jotisco g sus
Municipios; Ios portes otorgon [os siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA'g este se obligo
o ejecutor [q obro denominodo: Construcción de] cotector Arrogo [o Peñito, en e[ municipio de
Arondos, Jotisco, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su responsobilidod, dirección
profesionol, hosto su totol terminqción, e[ cuol se opegoró estrictomente o[ 1).- Progromo
generot de ejecución de los trobo.jos, firmodo por e[ resldente de obro; g 2).- Cotátogo de
conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte integronte det mismo.

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrq objeto de este controto es por [o
contidod de 51183,óó2.78 (un millón ci€nto ochento U tres mi] eeiecientos aes€nto g doe peaoa
78flOOM.N.), mós [o sumo. de §189,38ó.04 (ciento ochento g nueu6 mil tresciontoa ochento g eeis
pesoe 04fl0OM.N.), por concepto de Impuesto q[ Volor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto un
importe totol de SI'373,O48.82 (un mittón tr€sci€ntoa Betonto g tree mit cuorento g ocho pesos
82flOOM.N.), dicho cqntidod solo podró ser rebosodo preuio conuenio que celebren los portes
por [o que, si "EL CONTRATISTA' reolizo trobojos con un uotor mogor, no tendrd derecho o[
reclomo det pogo, independientemente de [os responsobltidodes en que incurro, poro lo cuol
"EL CONTRATISTA" deberó obseruor los especificociones que [q Comisión Estotol del Aguo de
JoIisco señole.

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA' se obtigo a reolizqr tos trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 90 (nouento) dÍoe noturolee, deberá inicior tq obro objeto
de este controto et dío 05 (cinco) de Agosto del 2020 (doa mil ueinte), g o concluirto
preclsomente et d(o 02 (dos) de Nouiembre del 2O2O (dos mi[ ueinte), conforme of colendqrio de
obro entregodo poro [q reolizoción de [o obrq.

Lo elecución de los trobojos deberá reotizorse con [q secuencio g et tiempo preuisto en e[
progroma generol de ejecución de tos trobojos, poctodo en €st€ controto.

ü
Lo Prc..ntc hoio corr.lPond. ol Contrqto d. Obtq Público o Prociot Unltorioa por fiañpo O.t.rrñinodo qu. c.l.b?qñ por uno pqr.t.
€¡totot d.l Aguq da Jolitco U por otro Lodo Ing.n¡aroa A.ociddor d.l Suy U oocidaita d. Maxico, S. A d. C.v.. corra¡pondi.ñt. o lo
nú'r.ro CEA-COL-EST-AO-O5-20, q.ignodo boio to ynoddtidod d. Adiudicoci&¡ Oir.cto. coñrif.nt..n 33 ho¡o. úriL.. por
inclugcndo .rto. ru.crito.l dlo 03 (ty.r) d. Ago.to d.l2O2O (do. mil u.intc).

lo

Jotisco
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CUARTA.- DISPONIBIUDAO OE DICTAMENES, LICENCIAS- PERMISoS. DEREcHos DE BANcoS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA' cuondo seo e[ coso, preuiom€nt€ q [o reotizoción de los
trobojos, deberá tromitor g obtener de tos outoridodes competentes los dictámenes, permisos,
licencios, derechos de boncos de moterioles, osi como [o propiedod o [o titutqridod de tos
derechos de propiedod, inclugendo derechos de uio g expropioción de inmuebtes sobre los
cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euotuoción de impocto ombientot de 4
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Asimismo, "CEA' se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en que
debon [leuqrse o cobo tos trobojos moterlo de este controto, osi como tos dictómenes, permisos
g licencios que se requieron pqro su reqtizoción, cugo tromitoción seo competencio de 'CEA",
obseruondo tonto "CEA' como 'EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mqterio de
osentomientos humonos, desorrollo urbono g construcción que rijon en e[ ómbito Estotol.

E[ onticipo será omortizodo proporcionotmente con corgo o codq uno de los esttrnociones por
trobojos ejecutodos que se formu[en, eI cuot será proporclonot qI qnticipo otorgodo debiéndose
liquidor e[ foltonte por omortizqr en [q estimoción finol.

Plozo poro presentor documentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA', tien€ un plozo poro
presentq.r [o documentoción completo pc¡ro e[ pogo del onticipo de '10 (diez) dios hábites
contodos o pqrtir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otrqso en et cumptlmiento
de este requisito se considero,rá como otroso imputable o "EL CONTRATISTA' sin derecho q
dtferimlento de su fecho de inicio. "CEA' no otorgoró onticipo po,ro €stos trobojos, de qcuerdo
con e[ ortÍculo 98, numerql 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Lo pr...^t. horo cort.¡pondo ql Controto d. Obro Público o Pyccio. Unitorioa por ftañpo O.t.rrñiñqdo quo cot.bron poi unq port. lo Corñi
Ettotol d.l Aguo d. Jolirco g por otro lqdo Ing.n¡.ro. A¡ociodo¡ d.t Sui U Occidñ
núm.yo CE -COL-EST-AD-O5-2O. o.ignqdq bqro to modolidod d. Adrudicoc¡óñ
iñclugendo .rto. .u.crito .l dtq 03 (trcr) dc Agoato dot 2020 (dor rñil u.inte).

t. d. Maxtco, S. A. d. C.V., corr.rpo^diañta o lo o.i

Jqtisco
Oi7.cto, con¡i¡t.ñt..n 33 hojor útitaa por ¡r,¡
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conformidod con et orticulo 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Et incumplimiento por porte de 'CEA" en [o entrego oportuno det o de los inmuebles en los que
se lleuqrón o cobo los trobojos o'EL CONTRATISTA' prorrogordn en iguoL ptozo [o fecho
originolmente poctodo poro [o conclusión de los trobolos, debiendo consto,r por escrito lo
entrego g recepción de los inmuebtes cttqdos de ocuerdo con e[ orticulo 103 de lo Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jqtlsco g sus Munlcipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA' otorgoró por concepto d€ qntlcipo et 3096 (treinto por ciento) del
uolor de [o obrq como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de S4I'1,914.ó5 (cuotrocientoa onc€
mil nouecientos cotorce peeos óSflOOM.N.) incluge et Impuesto of Vo]or Agregodo (I.V.A), poro
que "EL CONTRATISTA' reolice en eI sitio de los trobojos to construcción de sus oficinos, bodegos
o instqtqclones U en su coso poro [os gostos de troslodo de moguinorio U equipo de construcción,
inicio de los trobojos g odquisición de moteriqles g demós lnsumos.

E[ importe del onticipo seró puesto o disposición de "EL CONTRATISTA' qntes de [o fecho
pqctodq poro et inicio de los trobojos g contrq entrego de to gorontla det onticipo; e[ otroso en
Lo entrego deI onticlpo serd motiuo poro diferir en iguoL pLozó et progromo de e,ecución poctodo.
Cuondo "EL CONTRATISTA' no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los l0 (dlez) dtoe
noturoles siguientes o [o fecho de notificoción deI dictomen, no procederó et diferimiEnto g, por
[o tonto, deberó inicior los trobojos en [o fecho estoblecido originolmente de conformldod con
los ortlcutos 98, numerol 2, g lO0, numerol ó de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

E[ qtroso en [o entrego del onticipo por cquso no imputoble o 'EL CONTRATISTA' s€rá. motiuo
de diferirniento, poro [o cuol 'EL CONTRATISTA' deberó pr€sentor en tiempo, to soticitud de
reprogromoción de inicio, o.nexondo o Io mismq, copio deI depósito deI onticipo otorgodo, en un
plozo rnáximo de OS (clnco) dios o portir de [o fecho de inicio estiputodo en este controto, en
coso de que'EL CONTRATISTA'no presente [o solicitud en e[ ptozo estiputodo no tendró derecho
o, que se te outorice e[ nueuo progrc¡mo de obro.
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Porq to omortizoción del onticlpo o et pogo de estlmociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminqdo onticipodomente e[ controto, primeromente se conciliorá un ftniquito
g de resuttor soldo q fouor de "CEA" to sumo por omortizor se relntegroró en un ptozo no mogor
de diez dios, contqdos o portir det otorgomiento del mismo de ocuerdo o to dispuesto por e[
orticulo lOO, numerot ló de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
Prouecto g en el progromo, se pogorón con bose en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA'por los gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ finonciomiento, lo utilidod g e[ costo de los obllgociones estiputodos en ests
contro,to o corgo del propio controtisto, los cuoles se opegorán o [o formuloción de
Bstimoclones que deberá cubrirse por unldod de concepto de trobcjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos rnensuoles como móximo, los cuoles
serán presentodos por 'EL CONTRATISTA" o [o residencio de obrq, ocompoñodo de [o
documentoclón soport€ correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos noturoles siguientes o [o
fecho de corte poro, e[ pqgo de Los estimociones, de ocuerdo con e[ ortlculo lO5 numerol I de [o
Leg de Obro Püblico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, siendo este e[ último d(o de codo
mes, con e[ obleto de concilior uotúmenes g en su cctso outorizor [o estlmoción correspondiente.
En coso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimoción.

Lq residencio de obrq cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) dios noturotes siguientes o [o
presentqción de los estimociones, poro reotizor su reuisión g outorizqción. 'CEA' debe pogor
los estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobilidod, on un ptozo no mogor o 2O
(ueinte) dlos noturoles, contodos o portir d.e su outorizoción por [q restdencio de obro
correspondiente.

Los pagos de cqdo uno de los estimociones por trobojos ejecutodos son independi€ntes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de controt odministrqtiuo de ocuerdo con e[
orttculo'lO5 numerot ll de [o Leg de Obrq Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA'reolice olgún pogo €n exceso, "EL CONTR.ATISTA' deberó reintegror estqs
contidodes más [os intereses correspondientes conforme o[ orticulo lO5, numero]es 15, ló, y
demós relotiuos de lo Leg de Obro Público del Estodo dc Jotisco U sus Municlpios.

Lo qutorizoción de los estimqciones, será por conducto de [q residencio de obro designodo por
"CEA', por to que [o fecho de oc€ptoción g firmo de estimociones debe osento,rse en [q mismo
g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o reclomortos trobojos fottontes o mo[ ej€cutodos
g los pogos reotizodos en exceso.

Cuo'ndo sin estor terminodo lo totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA'existen trqbojos
terminodos, U estos portes son identificobtes g susceptibles de utilizorse, podró poctorse su
recepción, en estos co,sos se [euqntoró e[ qcto de recepción fisico g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ ortículo lll, numerol 3 de to Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Lq pr.a.ntc hoio corre.pond. ql Contrqto d. Obro hibtico o Prccior Unitqrios por flcrñpo O.tormi^odo qua cal.bron por unq port. lo Cornidón
Ettotot d.l Aguo d. Jqti¡co U por otro todo ¡ng.ni.ror Arociodor d.l Sur U Occid.ñte d. Madco. s. A. da C.v., corr..pondi.nt. o lo oaignoc
núñ.ro CEA-COL-EST-Ao-(n5-2O. d.ignodo boro Io modqtidqd d. Adiudicdció¡ Dir.dto, con.i.t.nt. cn 33 hojor útit.. por.u a

ñ

ü
Jotisco inctuueñdo ó.tq, !u.crito al dlq 03 (tr.r) d. Ago¡to d.t 2O2O (doa r¡il \r.inte).

I 7de33

Lqs cqntldodes de trobojo consignodos en et presente controto son qproximo,dos g por to tonto
suietos o. uoriociones, sin que por est€ conc€pto los precios unitorios conuenidos debon
modificorse.
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SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA'recibirá como pc¡go totot
por [o eiecución sotisfqctorio de [os trobojos, e[ lmporte que resutte de opLlcor los precios
unitqrios q los contidodes de obrq reqtizodo €n los fechos que "CEA" determine, los
€stimoclones de obro ejecutodo se horón con interuolos no mogorss de un mes; tos
estimociones se liquidorón unq uez sqtisfechos los requisitos estoblecidos poro su trámite,
obonondo o "EL CONTRAT¡STA" et importe que resutte de opticor los precios unitorlos o los
contidodes de obrq controtodo de conformidod con los orticulos 2 numerqt 1, frocción VIII g
1O5 numero[ de [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en el Cotótogo. Cuondo o
juicto de 'CEA' seq necesorio lteuor o cobo trobojos qu€ no 6stén comprendidos en e[ progecto
g Progrqmo se consideron en [o siguiente formo de ocuerdo con el ortÍcuto 107 dE [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municiplos g con el, orticulo 145 del Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios:

'1. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos sÉ roqulero [o reotlzoción de contidodes o
conceptos de trobojo qdiclonqles o los preuistos orlginolmente, 'CEA' podrá outorizor e[ pogo
de los estimociones de [os trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incremantos no rebosen et
presupuesto outorizodo en e[ controto.

2. Cuondo poro to ejecución de trobojos sxtrqordanqrios no sea necesorio to qutorizoción de
presupu€sto odlcionol, e[ ocuerdo porq su reqlizoción se osentorá en to bitócoro.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extroord,ino.rios reboson e[ presupuesto preuisto, 'CEA'
podró outorizortos medionte conuenio suscrlto en los términos del orticulo'102 de [o Leg de Obra
Público del Estodo de Jalisco g sus Municiplos.
4. Trqtdndose de contidodes odicionqles, éstos se pogorón o los precios unitorios poctodos
originolmente o conforme o [os ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en el cotólogo de conceptos det controto, sus precios
unitorios deberán ser conciliodos g outorizodos, preuiqm€nte c su ejecución U pogo.

Lq Praacnta hoio coftaapoñd. (¡[ Controto da Obro Públicq o Precio. Unitor(o! por fiompo Dct.rminqdo qua cetabron por uño porta tq Cornial
Ertqtol dot Aguo dá Joli.co U por otro lodo Ingcniaroa Aaociodo! d.l Sur U Occtdrntc da Móxico, S. A de C.V., cor..pondicnta q lq qtig
n¡¡m.ro CEA-COL-EST-AO-O15-20, orignodo boio lq tñodolidod dc Adiudtcqción Dir.ctq, coñ.i.t.ñt. rn 33 hojor útil.r por.uü

Jotisco incluueñdo csto, ruscrito ot dtq 03 (tr.!) d. Ago.to dol2020 (dor mil ucint.).

Pá in

Cuqndo los trcbojos no se hogon reolizodo de qcuerdo con los términos estiputodos g
menclonodos en los documentos g onexos que se indicon en [o decloroción II.B det pros€nte
controto, "CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmedioto con tos trobojos
odicionotes que resulten necesorios, que horá por su cuento 'EL CONTRATISTA' sin que tengo
derecho o retribución odicionol olguno por elto. En este coso, "CEA', si [o estimo necesorio,
podró ordencr to suspensión totol o porciol de los trobojos controtodos, en tonto no se tleue o,

cobo [o correcclón o reposición de tos mismos, sin que esto seo motiuo poro omptlor et plozo
señolodo en [o ctóusulq t€rcero de este controto poro [o terminoción de los trobolos.

"EL CONTRATISTA' etoboraró estimociones porcio[es hosto por e[ 95olo nouento, g cinco por
ciento del importe totqt del controto U unq estimqción gtobot o de finiquito que inclugo todos los
€stimociones porcioles mós [o obro ejecutodo oún no pcgodo, en su cq,so, inclugendo conuenio
en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, este se integrorá o[
057o poro [o eloboroción de [o estimoción gtobot o de finiquito.

de 33

Á
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Si durqnte [o e,iecución de [o obro surge [o necesidod de reqtlzor trobojos por conceptos no
preulstos en eI cotálogo originol deI contrqto, "EL CONTRATISTA' deberá presentor los onátisis
de precios correspondientes con [o documentqción que tos soporte g opogos necesorios pc¡ro su
reuisión, preuiomente o su ejecuciów [o concitioción g outorizoción de los referidos precios
unitqrios deberó reolizorse duronte los sigulentes 15 (quince) dios hábiles o su presentoctón.

Cuondo los conceptos no preulstos seon de urgente reotizoción porq [o continuoción de [a obro,
se podrón inicior tos trobojos sin [o conciliqción g outorizoción de precios, €n cuuo coso dicho
outorizoción no podró exceder de lO (diez) dios hábiles o portir de que 6[ contrqtisto los
propongo.

Poro to determinoctón de Los nueuos precios unitorios "CEA', junto con "EL CONTRATISTA"
procederán en eI siguiente orden g mqnero, siendo codq frocción exctugente de [o onterior:

II,

III Lc oplicoción de los Elementos señolqdos en [q frqcción onterior seró [o bose poro [o
determinoción de Los nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o siguiente:

c. Pqrq determinor los consumos g tos rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordlnortos se deberó tomor como bose e[ onó[isis de un precio estoblecido €n Et
contro,to cugo procedimiento constructiuo seo simitor, ojustondo los consumos g
rendlmientos en función del grodo de dificuttqd U olcqnce det nueuo precio,
conseruondo [o reloción que guorden entre sÍ los consumos g los rendimientos en tos
onátisis de precios unitqrios de conceptos de trobqios €xtstentes en e[ cotálogo origina[; t"4

Ld pro¡.ntc hoio coiralpondc q[ Controto d. obrq Públicq o Pracioa Unitorio3 por liompo Dot.rrñinqdo qua c.tcbron por unq porta to Corn
E¡totot d.l Aguo d. Jotiaco U poi otio lodo lñCanioyor A.ociqdor dal Sur U Occidsnt. d. MóIico, S. A da C.V., corr..pondi.nt. q lq oa
ñürn.ro CEA-COL-EST-AD-OI5-2O. qlignodq bqio to modqlidqd d. Ad¡¡dacdción oir.cto, con.i.t.nt..n 33 hojo¡ útit.. por
inclug.ñdo ..to, ¡u.crito .t d(o 03 (tr.t) d. Aeofo d.l 2020 (doa rnil uaint.).

I

Jqliseo

Pá

uN I

Hocerto con bose en los costos dtrectos estipulqdos 6n 6t controto g que seon opticqbl€s
o, los nueuos conceptos; g

Determlnor los nueuos precios unitorios q pqrtir de Los elementos contenidos €n los
qnólisis de [os precios go estobtecidos en e[ controto.

Poro los €fectos de [o frocción onterior, tos elementos o conslderor se referiró,n o lo
siguiente: tos lnsumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en tos mismos condiciones o los originoles g los costos indirectos, d€
flnonciomlento, corgo por utitidod g corgos odicionoles.

o.. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ contro,to, se oplicorón directomente q los
consumos colcutodos por unidod de obro poro [o ejecuclón de los trobojos no preulstos
de que se troto;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en g[ controto g e[ tmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticlnco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrón oplicor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitiodos por Los port€s. Lo
condición onterior no será ltmitotiuo en e[ caso de equipos de instoloción permonént€,
poro [os cuotes se opticorá et costo inuestigodo g concitiodo; debtendo consideror que los
costos de tos insumos deben estor referidos o los presentodos en el octo de presentoción
g qp€rturc¡ de proposiciones;

E
9de33
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d. Cuondo no seo posible determinor e[ precio unltorlo en los términos de los frocciones
onteriores, solicitorán o' EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de conceptos g
precios unitorios, estobleciendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir e[ dictqmen de
resotución dentro de los 2O (ueinte) d[qs nqturotes siguientes o oquél en que recibo [o
propuesto. "EL CONTRATISTA' deberá colculor e[ nueuo precio apticondo tos costos de
los insumos contenidos en los precios unitorios del controto g poro los que no estén
contenidos en ellos propondró los que hogo inuestigodo en eI mercodo, proporcionondo
los opogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA', considerondo que los costos d€ los
insumos deberón estq.r referidos o los presentodos en eI octo de presentoción U operturo
de proposiciones.

Poro gorontizor lo correcto inuersión del onticipo, 'EL CONTRATISTA' presentó lo pótizo de
fionzo número ?OA34764 (dos, cero, letro A, tree, cuotro, siete, seis, cuotro) de fecho 03 (tres) de
Agosto del 2O2O (dos mit ueinte), por to contldod de S4l'1,914.ó5 (cuotrocientos once mil
noueci€ntoa cotorce pesos óSflOOM.N.), que gorontizo [d totolidod del onticipo concedido,
incluge e[ impuesto o[ uolor ogregodo, otorgodo por Doromo, Instituclón de GorontÍos, SA, o
fouor de to SecretorÍo de lo Hoclendo Público de[ Eetodo de Jolieco, onte [q Comlsión Estqtol
det Aguo de Jolisco.

Poro gorontizor et cumplimiento de todos g codo uno de los obligoclones deriuodos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzq número 2OA347óó (doe, cero,
letro A, tres, cuotro, si€t€, seis, seis) de fecho O3 (tres) de Agosto del 2O2O (dos mil ueinte), por [o
cqntidod de S137,304.88 (ciento treinto g Biete mil trescientos cuotro peaos 88flOOM.N.), por et
'1O96 (diez por ciento) del importe de [os trcbojos controtodos, incluge e[ Impuesto o[ Votor
Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Institución de GorontÍos, SA, q fouor de l'o Secretorio
de tq Hociendo Púbtico del Estodo de Jolisco, onte [o Comislón Eetotol det Aguo de Jqlieco.

A).- Que to fionzo se otorgoró otendiendo q todqs los estipulociones contenidos en e[ controto

B).- Que lo fionzo permoneceró uigente duronte el cumptimiento de lo obtigoción que
gorontice g continuoró ulgente en coso de que se otorgue prórrogo a[ cumpllmtento del
controto, os[ como durqnte to substoncioción de todos los recursos legotes o de tos juicios que
se interpongon U hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

Lo pr...nt. ho¡o coñe.pond. ol Controto dc Obro Püblico o P¡ecios Unitorio. por Tlom
E.totol d.t Aguo d. Jqli.co U por otro lodo Ing.ni.ro! Arociado. d.l Suy U Occidañt.
núrñ.'o CEA-COL-EST-AO-O5-2O. o.ignodq bojo lo moddtidod do Adjudicoción O
incluuando..to. ¡urcrito.l dlo 03 (tyo.) d. Agotto d.l2O2O (dos mil rrointo).

po Octerininodo que c€tebrqn por unq porte lo CoYni
d. Mó¡ico, S. A ds C'v-. corrclpon diañt. o to orign
iracto. co^!irt.ñt. ón 33 ho¡o3 útitaa por .uJotisco

Pá e33

r r1

NOVENA- GARANTfAS:

"EL CONTRATISTA' deberá otorgor gorontíos en oplicoción o to dispuesto por et ortÍculo 98 de
[o Leg de Obro Públlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios, o.simismo con los orticutos 112 9
'113 det Regtomento de lo Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Esto gorontio solo,mente se liberoró cuondo se hogo omortlzo,do totolment€ el onticlpo
concedido.

De conformidod con [o preuisto por et ortlculo l2O det Regtornento de [o Leg de Obro Públ,ico del
Estodo de Jolisco g sus Municipios, los pólizos de fiqnzo deberán contener o[ menos los
siguientes preuisiones:

Á
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C).- Que [o ofionzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de tos mismos,
oún poro et coso de que procedq e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo det pogo
extemPoróneo del importe de [o pótizo de fiqnzo requerido, e[ procedimiento de ejecución seró
e[ preuisto en e[ orticulo 282 de to citoda Leg, debiéndose otender poro el cobro de
indemnizqción por moro [o dispuesto en e[ ortlcuto 283 de dicho Leg.

En coso de Lo celebroción de conuenios poro omptlor e] monto del controto, se deberá reotizor
[o modificoción correspond.iente q [o fionzo de cumplimiento de conformidqd con e[ ortícuLo
121 det Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipi.os.

E[ soldo resuttonte del finiquito se deberó pogor o reembolsor dentro de los siguientes 20 dios
g uno usz cublerto los mismos, se leuontqró e[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos [os
derechos. g obtigociones poctodos en €[ controto, de conformidod con e[ orticuto 112 de to Leg
de Obro Público de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA' no otorgue los fiqnzos no se perfeccionorá e[ controto g no surtlró
efecto otguno.

DECIMA- AJUSTE DE CoSToS.-Cuondo o portir deL octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron clrcunstoncios de orden económico no preuistos en e[ contrcto qu€
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendlendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos establecldo en e[ qrticulo lOó de to
Leg de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contoró con un plozo de 30 (treinto) dÍos
naturoles siguientes o [o pubticoción de los indices oplicobtes o[ mes correspondiente del
incremento poro Pr€sentqr su soLicitud, pero inuoriobtemente dentro del plozo de ejecuclón de
los trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estoblecldo en e[ párrofo onterior sin que se hubiere solicitodo e[ o.juste de
costos se perderó e[ derecho de sot[citorlo.

Et procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederó poro los controtos o bose de
precios unitorios como eI pr€sente.

Cuondo se estoblezco e[ cumplimiento de obligociones que inuolucren et pogo o inuersión en
monedo, extronjero deberá operor el ojuste de costos de ocuerdo o los uo,riociones en [o poridad
combiorio de [q monedo de que se trq,te con los pesos mexiconos.

./
ú1

Lo praaañt. holq corraapo^d. ol Coñtrqto da Obrq Pt¡bticq o Pracior t nitdrior poy larñpo Datañrrinodo ql¡. calabyon por unc porta tc Cor¡¡dFt I
Enotot d.l Aguo d. Jclttco U por otro todo lng.ñ¡.to. Aroctodo. d.t Sur U Occid.ht d. Ma¡ico, g. A d. C.v. corr.rpondt.nt. o tq o¡ilociOrl -llnúm.ro CEA-CoL-EST-AD-OI5-2o, c.ignodo bo¡o to rñodqtidod d. Adiud¡oodóñ Dlr.cto, corr.iü.ñt..n :Il hoio. útal.r por 
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Poro co,ncetor [o fionzq será requisito contor con et octo qdministrqtiuq de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existir soldos o corgo del controtisto,
lo liquidoclón correspondiente de conformldqd con et qrticulo 119 det RegtomEnto de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Jotisco
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Cuqndo en [o ftstq de insumos necesorios poro [o reolizoción de tos trobojos se registren bienes
de importoción, poro referencio. de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso existente
en [o fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos directos seo o[ o[zo, será "EL CONTRATISTA" qulen [o
promueuq g podrá hocerlo hosto [o fecho limlte outorizod,o poro [o conclusión de los trobojos
que te fueron encomend.od.os.

Si resulto un exced.ente en e[ onticipo, debe omortizorse proporciono[mente en los pogos
posteriores, hosto quedor soldodo en Io úttimo Iiquidooión.

Los recursos finoncieros neceso.rios poro cubrir los modificqciones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odlcionoles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo.
deflciente o incompteto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" poro que, en e[ ptozo
de l5 (quince) dios o portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o comptemente [o
lnformoclón soIicitodo.

Tro,nscurrido e[ plozo señolodo en e[ párrofo onterlor sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodo [o solicitud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos d.irectos en ournento o red.ucclón se deberó incluir en e[
pogo de lqs estimociones subsecuentes, considerondo e[ último porcentoje de qjust€ que se
tengo outorlzodo.

No doró lugor o cjuste de costos directos [o.s cuotos compenso.torlos o que conforme o [o [eg de
[o moteriq Pudierq estor sujetq [o importoción de bienes contemplodos en [o reoli.zoclón de los
trobojos.

I. E[ ojuste podrá lleuorse o cobo mediqnte cuo[quLero de [os sigulentes procedimientos

q) Lo reuisión de codo uno de los preclos unitorios del controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que multipticodos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o del importe totol del
controto; U

Lo pros€ñte hoiq corrosponde o[ Controto de Obro Público o Pr€cioo Unitorios por T¡empo Det€rminqdo que c6l€broñ por unq porte lo Cornisión
iónEstdtot del Aguo do Jotisco U por otro lodo Ingoni€yos Asociddos d€t Sur U Occidsnte de Máxico. S. A d€ C.V., correspondiento o I

núm€ro CEA-COL-EST-AD-015-20, osignqdo bcio tq rnodolidod de Adjudicqcióñ Oirsctc, consistente on 33 hojos ütiteB por
inclug€ndo esto, suscrito ot dÍo 03 (tyos) d€ Agosto d€t 2020 (dos mil u€into).Jcrtisco
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"CEA", dentro de los 30 (treinto) dlos noturotes siguientes o [o sotlcitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resotución que procedo, en coso controrio [o soticitud se tendró por
no oprobodo, dejondo Los derechos o so.tuo deI soticitonte.

E[ ojuste de costos directos se sujetoró o los slgulentes disposiciones:

2



c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezcq [o proporción en que interuienen tos insumos en et
totql d€t costo dlrecto de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determ'Lnorse mediqnte [o
octuolizqción de tos costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

o) Los ojustes se cotcutorán o portir det mes en qué se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de ]os insumos, resp€cto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
imputobte o 'EL CONTRATISTA', conforme o[ progrorno conuenido;

d) Cuondo [os índices que requieron tqnto'EL CONTRATISTA' corno "CEA'no se encu6ntren
dentro de los publicodos por eI Bqnco de Méxtco, lo segundo procederá o co[cutorlos en conjunto
con 'EL CONTRATISTA' conforme o los precios que inuestigueñ, por merco,deo directo o en
pubLicociones especioIizodos nocionotes o interncciono[es considerondo oI menos tres fuentes
distintos o utitizondo [os lineomientos g metodologio que expido e[ Bonco de Méxi.co;

e) Los precios unitorios originoles del controto serán lo bose poro determinqción de ojustes
hosto [o terminación de los trobojos contro,tqdos;

f) Et ojuste, en su coso, se oplicoró o los costos directos, conseruondo constantes los porcentojes
de los costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utilidod origlnoles;

V. Cuqndo existan tro.bojos ejecutodos fuero deI periodo programodo, por couso imputobte o 'EL
CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizqré considerqndo et periodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme o[ progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obro, debiéndose estoblecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Jqtisco
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II. Poro los procedimi€ntos señqlodos en los lncisos o), b) g c) de [o frocción I, [os controtlstos
serán responsobles de promouer los oiustes de costos, q efecto de que "CEA' tos reuise g
dictomtne.

III. E[ procedlmiento de ojuste se sujetoró o [o siguient€:

b) Poro efectos de codo uno de los reuisiones U ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecuclón de [os trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentocaón g operturo de proposiciones, opticóndose e[ úttlmo foctor que se hogo qutorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serón cotcuto,dos con bose en los
(ndlces de costos de obros públicos que determine el Bonco de México, o en su defecto 'CEA';

g) A tos demós tineomientos que se estoblezcon en e[ Regtornento de [o Leg de Obro Público poro
e[ Estodo de Jqtlsco g sus Municlpios.

IV. Uno uez opticodo el procedtrniento respectluo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se oplicorán oL importe de los estimoci.ones generodos, sin que resutte
necesorio modificor [o goront(o de cumpIlmiento del contrqto iniciolmente otorgodo.

Á
Lq Praaanta hoid corr.rpond. ol Conttoto d. Obro Prlbticq o Prac¡oa Uñltorio¡ por fi.mpo D.t.ññinqdo qr¡o c.l.bron por !¡no pqrta lo Comttión a

Ertot.l d.l Ael¡o d. Joti¡co y flor otro lodo ¡ng.ni.ror A.o€¡odo. d.l Sur U Occ{dñt. dc Mórico, S. A d¡ C.v, cory..pondionto o to origng¡(n ,p7núrn.ro CEA-COL-EST-AD-(n5-2O. origñddd bqio to ¡ñodqltdqd d. Adir¡dlcoción Dirrc,to" conrifoñt. .n :B hoior útil.r por u atfrrls, /fit1
inch¡g.ñdo ..ro. .u.c'ito .r dro 03 (tr..) d. Aso.to d.t 2o2o (do. 'n vrrnt.). 
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Pqrq et ojuste de costos indirectos se estoró o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ fqctor de utilidod debe ser inuorloble duronte e[ ejercicio det controto

E[ costo por finonciomiento estoró sujeto q ojuste de ocuerdo o los uoriqciones de lo tosq de
anterés que 'EL CONTRATISTA' hogo considerodo en su proposición.

Poro e[ cólculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[ lnclso
c) de to ñocción III del numerot 15 det orticulo lOó de to Leg de Obro Público poro e[ Estqdo de
Jolisco g sus Municipios, se utllizqrón los Índices publicodos por e[ Inetituto Nocionol de
Estodístico g Geogroflo GNEGI).

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA'se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiolisto en tq mo,terio, preuioment€ oceptodo por 'CEA' g cuuo océptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de'EL CONTRATISTA' deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos cr que se refiere este controto, osi como poro o,ceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formulen U en generol po,ro, qctuor o, nombre g por cuento de 'EL
CONTRAT¡STA' de conformidod con los ortlculos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púb[ico del Estodo
de Jqtisco g sus Municiplos, de iguol monero con e[ orticulo 13ó del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomociones que tos
trobojodores pr€senten en su contro o contro'CEA'en reloción con los trobojos objeto del
pres€nte contrqto, o,sl como tombién con quienes les suministre moteriqtes poro [o mismo.

ü
Lq prc.onto ho,o corr.spond. (rl Controto de Obrq púbLicq o Pr.cio! Uñitorio. por fieñpo O.trrminqdo quc ccLebron por uñq po.te ld Comilióñ

ant. d. Móxico, S. A d. C.V., coryc.pondi.nta q lo o.lg
ón Oircctd, conriltent. .n 33 hoior útil.. por au o

Jcrtisco
E¡tqtql d.t Aguo de Jolirco U po7 otro lodo Iñganiaroa Aaociodo. d.l Sur U Occid
númsro CEA-COL-EST-AD-OI5-2O. osignddo bdio td rñodolidod d. Adjudicoci
tncLuU.ndo ..to, .ulcrito ol d(q 03 (tre¡) d. Ago3to d.L 2020 (do. nril v.l^t.).

P n
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Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o "EL
CONTRATISTA', se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numeral'15 del ortÍcuto l0ó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente q[ mes en et que efectiuomente se ej€cutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ej€cutorse, en cugo supuesto se opticoró cste último.

DECIMA SEGUNDA.- OBUGACIONES OBRERO-PATRONALES.- .EL ooNTRATISTA. como
empresorio g potrón seró el único responsobte de los obligociones obrero-potronates onte los
diuersos outoridodss, sindicotos, instatuciones, orgoniomos públicos, Juntqs de Concitioción g
Arbitroje U órgonos jurisdlccionotes, seon det orden federol o tocot, deriuodo de lqs
disposiciones legotes g demás ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod socio[,
cqpacitqción g odiestrcmiento, qs[ como normos de seguridod e higiene on los c€ntros d6
trobojo.

En rozón de [o qnterior bojo ninguno circunstoncio to 'CEA' se considero,rd potrón sustituto,
potrón contro,tq,nte, intermedlorio o responsobte sotidorio conforme o los ortÍculo 15-A, 15-B y
15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese ulnculo obrero potronot, g no existir
subordinoción de los quxi]lqres de "EL CONTRATISTA', quedondo o sotuo de cuolquier
reclqmqción o indemnlzación que se origine entre oque[tos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA', e[ responsobte de los octos u omisiones imputobles o sus repr€sentontes,
trobojodores, foctores o dependientes, Iiberando o "CEA', g rnonteniándo[o o soluo de cuolquier

de 33
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reclomoción, responsobitidod [égdt, procedimiento odministrotiuo U juicio [oboroI de
conformidod con los qrtlcutos 1918, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federol.

En coso de no hocerto'EL CONTRATISTA' será responsobte de resorcir los doños g per,iuicios
ocosionodo o 'CEA', conslderqndo como mlntmo indemnizoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos fiscoles o conuenlos de concitioción que hogo tenido que pogor "CEA' por
motiuo de los obtigociones obrero-potronoles, independientemente que se determine to
rescislón odminlstrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS OE "EL CONTRATISTA'.- Poro e[ cumptimiento del
presente controto, 'EL CONTRATISTA" se obligo o emploor personol técnico especiotlzodo poro
[o ejecución de tos trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DECIMA CUARTA- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CONTRATISTA' será et único responsobte de tos
doños g perjuicios que con motiuo de lo obro se cousen o 'CEA' o ot€rceros, por no ojustorse o
lo estlpulodo en €l controto, por inobseruoncio de tos disposiciones dodos por éste o por tos
uiotociones o los Leges g Reglomentos oplicobtes.

En coso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA' será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerondo como minlmo, indemnizoción e[ monto de los multos,
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes qu€ hogq tenido que pogor "CEA" por motiuo de
los dqños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determlne to rescisión odministrotiuo deI controto.

DECIMA quINTA.- SUBGoNTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encornendor ni
subcontroto,r con otro persono flslco o morql [o ejecución totol o porciol de [o obro, sqtuo
outorizoción expréso, preuio g por escrito por port€ de "CEA' g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otrq empreso poro [o ejecución de unq porte de [o
obro mencionodo o respocto de trobojos especiotizodos de [o mismq obrq o odquiero
moterio.tes o equipo que inctugon su instoloción, deberó soticitorlo por escrito con'15 (quince)
dios de onticipoc[ón o "CEA'ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos co,sos
"EL CONTRATISTA" saguiró siendo responsobte de [o ejecución de ]os obros, sln que e[ tercero
quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidod con e[ orticulo 97
numero.l 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jalisco g sus Municipios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reotizodo de o.cuerdo con to
estlpulodo en est€ contrqto o conforme o los instrucciones de 'CEA", este ordenorá su
reporoción o reposición inmedioto con los obros odicionoles que resutten neceso.rlo.s, los

Lo prct.nto ho¡(¡ corr.tpondc ol Controto da Obro A¡blico o Pr.cio¡ Unitoiio. por]lañrpo Oat.rmiñodo quc ceLcbron por r,rno port.lo Comili
Ertotol dc( Aguo d. Jolitco 9 por otro lqdo lñe.ni.ro. Arociodor d.t Sur 9 Occidañt. d. Móraco, S. A d. C,v., cor¡..pondi.ntc o to ori€
núm.ro CEA-COL-EST-AD-o,I5-2O. o.ignqdq boto to rñodq(idqd d. Ad¡udioqcióñ Oiy.ct6, conrirtent..n il¡! hojo. útil.s por su o.Jolisco inclugondo .rto, rurcrito .l diq 03 (traa) da Ago¡to d.t 2m0 (dor fnit ueinta).
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"EL CONTRATISTA'será e[ únlco responsoble de [o ejecución de to obro públice g debe su.¡etorse
o todos los reglomentos g ordenomientos de tos outoridodes competentes en moterio de
construcción, seguridod, uso de [o uio público, protección ecotógico g de medio ombiente que
r[,on en e[ ámbito f6derot, estotol o municipol, qsí como o los instrucciones que q[ efecto señole
'CEA". Los responsobilidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su inobseruoncio por
porte del contrqtisto serán o corgo de est€, de conformidod con e[ orticulo 103 numerol 4 de [q
Ley de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

ú
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DÉCIMA SEPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de .CEA, tleuor o cobo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los moterioles gue ucrUon o usor en [o ejecución de
lo obro, Uo seo en e[ lugor de estq o en ]os lugores de odquisiclón o fobricoción, con corgo o'EL
CONTRATISTA'.

DECIMA NOVENA- "SEGURIOAD DE LA OBRA- "EL CONTRATISTA'se obligo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o' €jecutor, o instqtor o su costo
los onuncios, ouisos, señoles, medidos preu€ntiuos y de orientoclón, osi como brindor [o
copocitoción g odiestromiento que se requieran porq euitor los riesgos qu€ se corron por tos
trobojos que se reqtizqn en [q obro, de conformidod con [o Leg Federot del Trobojo, e[
Reglomento Federol de Segurtdod g Solud en e[ Trobojo, osi como en los Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretorio del Trobojo g Preuisión Sociql en moterio de Seguridod
e Higiene en tos centros de trobo,io, de cquso.rse cuotquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA'.

Es obligoción de "EL CONTRATISTA' e[ suministro g cotococión del rótuto de obrq, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señolodos por 'CEA' mismos qu€ sE

describen en et qnexo, en coso de incumplimiento 'CEA" [o proporcionoró g su costo seró
descontodo det pogo de sus estlmo,ciones.

VIGESIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de tq obro dentro
del oño slguiente o [o fechq de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposlción
inrnediqto, to que horá "EL CONTRATISTA' por su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no qtendlere tos requerimientos en un plozo de lO (diez) dios hóbites,
"CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuorlos directomente g horó efectiuq [q fionzo otorgodo poro tot efecto.

Ni [os [iquidociones porciotes, ni e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g
aprobodo, exime o "Et CONTRATISTA" de [o responsobitldod en que pudiere incurrir por uiclos
ocultos que después resulten U que prouengon por defectos de lo construcción o mqlo cotidod
de los moterioles empleodos, U por to tonto, "CEA' podrá con corgo o "EL CONTRATISTA'
encomendor los trobojos o un tercero o efectuorlos directqmente g hord efectiuo [q flqnzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ort(culo Ió7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público deI Estqdo de Jolisco g sus Municlpios.

Lo pra.añta ho¡o coñ.¡pond. o[ Coñtrdto d. Obrq R¡btico o Pyacioa Unitqrioa por Tic
Ertotol d.t Agqo d. Jola.co g por otro lqdo Ing.rri.yo. A.oc¡odo. dal Ssr U Occldtnt
núm.ro C€A-COL-ESÍ-AO-O5-20, o.ignodq bqio lq rnodotrdod d. Ad¡udicoción
inclu!.ndo ..to, .u¡crito .l dtq 03 (tr.r) dc Agono d.t 2O2O (doa rnil uaiñta).

mpo Oatarminodo qua calabron por unq porta to
. dc Móxaco, S. A d. C.V-. coryo.pondi.nt. q lq q
Dirccto. coñ3irt.nt. .ñ 33 hojor útil.¡ por as

Coñi.
si9

Jotisco
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A

cuoles horá por su cuento, "EL CONTRATISTA' sin que tengcr derecho de retribución olguno; en
este coso'CEA'si [o estlma neceso.rio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol d€ los obros
controtodos 6n tonto no se lleuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro omptior
e[ ptozo señolodo poro [o tsrminoción de los obros de conformidod con e[ orticulo ló7 det
Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DECIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERWCIOS.-"EL CONTRATISTA'SE
comprometo o[ pogo de los mqtertqLes o seruicios retotiuos de to obro, los cousos de
incumptlmiento pr€s€ntodos g justificodos o trouég de [o residencio en tonto no sean
octorqdos por este, seró, couso de situoclón de moro de [o empreso.

ú
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"CEA' deberó redoctor un informe sobre el estodo de tq obro recibida, dentro de los l5 (quince)
dlqs onteriores o[ cumptimiento del plozo de gorontlo.

Si e[ informe es fouorobte, 'CEA' procederá o to deuotución o conceloción de [o gorontío g en
su coso, oI pcao de los obtigcclones pendientes.

Si e[ informe no es fouoroble g tos defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte et plozo de gorontio, 'CEA' procederó o dictor
los lnstrucciones oportunos o 'EL CONTRATISTA', poro [o debido reporoción de [o construido
U concedert€ un ptozo poro el[o, duronte e] cuol continúo encorgodo de [o conseruoctón de to
obrq de conformldod con e[ orticuto1ó4 del Regtomento de Lo Leg de Obro Púbtico de] Estodo
de Jqtlsco g sus Munlcipios.

Quedqn o so,tuo los derechos de "CEA" poro exigir onte los outoridodes compotentes €[ pogo d€
los contidodes no cubiertos de [o indemnizoción qu€ o su juicio corresponda, uno uez que se
hogon efectiuos los gorontias constltuidqs conforme q[ ortlculo ló5 det Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- 'CEA' o, tro,ués de tos representontes qu€ pc¡ro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este contrqto, osi
como los moterioles que en etlo se empteen, Uo seo, en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estlme pertinentes retocionodos con su ejecución, o fin de
que se oiuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidod con
et qrticulo 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitócoro es e[ instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formolilon los controtos, en e[ cuol se registron
los osuntos U euentos importontes que se presenten duronte Lo ejecución de los trobojos, go
soo o, tro.ués de medlos remotos de comunicoción electrónico, co,so en e[ cuol se denominorá
Bitácoro e[ectrónicq, u otros medlos o,utorizod,os en los tárminos det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, en cugo coso se denomlnorá Bitácoro
conuenciono[.

Et uso en [o bitácoro será obtigotorio en codo uno de tos contrqtos de obro g seruicios
retocionodos con lo mismo que ejecute, reolice o s€ encuentren o corgo de "CEA', su
eloboroción, controI g seguimiento se horó por medios r€motos de comunicqción electróntco o
de formo conuencionol de conformidod con et orticulo 138 del Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Municipios

Lo prc¡cnt. hoio corr.¡ponde ol ContToto de obro PübLtcq o Pracioa Unitorioa por ftarñpo O.t.rñiñqdo qua cetabro^ por u^o pqrto lq Comirión
Ertqtql dcl Aguo dc Joli.co g por otro lodo Ingenaero¡ Aaociodoa d.l Sur U

núrñero CEA-COL-EST-AD-Ol5-20. qlignodq bqio tq modolidod d. Adju
rnclug.ndo .¡td, ¡r¡lcrito sl d¡o 03 (tres) do Agosto det 2O2O (dos rnil u.int.).

Occidañta d. l{axico, S. A de C.V., corr..pondi.nt. o lo d¡i
diaqción Dirrcto, oonliatanta an 33 hoiqa ütilar por .

Jotisco
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Unq uez finqtizodq [o obro poro goronttzor tos defectos g ulcios ocuttos de todos g codo uno de
tos obtlgociones derluodos del prosente controto 'EL CONTRATISTA' presentoró [o pótizo de
fionzo por e[ ]0olo (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos o fouor de
"CEA", lo cuol estorá uigente por un qño contodo o portir de Lo fecho del octo de recepción
flsico de los trobojos de conformidod con e[ orticuLo l13 numerol 3 de lo Leg de Obro Público del
Estqdo de Jqlisco g sus Municipios.

r(

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-COL-EST-AO-01 5-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGESIMA TERCERA- VERIFICACIóN DEL AVANCE DE LA OBRA- 'CEA'uerificoró que los obros
objeto d€ este contrqto se estén ejecutondo por 'EL CONTRATISTA' de ocuerdo con e[
progromo dE obro oprobodo, g conforme o los especificociones poctodqs, poro lo cuol
comproboró periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de los obros en 1o intetigencio de que [o
obro mol ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

vIGESIMA CUARTA- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se oplicor6n por otrqso en [o ejecución de [os trobojos por cousos imputobtes o Ios contrqtistos,
serán determinodos únicomente en función del tmporte de los trqbojos no ejecutodos en lo
fecho poctodq en el controto poro to conctusión toto[ de lqs obros de conformldod con e[
orticuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo ds Jollsco g sus Municipios

Peno por incumplimiento on ti€mpo.- 'CEA" tendrá [o focultod de uerificor mensuo,]mente si
los trobojos objeto de este controto se eston e.¡ecutondo por 'EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
las fechos preuiomente poctodos, pcro [o cuol "CEA' compororá mes o mes el ouonce contro.
et progromo g los trobojos ef€ctluomente ejecutodos,

Si como consEcuencio de [o comporoción go citodo en et párrofo onterior, se adr.rierte que e[
quonce de tos trobojos es menor de [o que deblo reotizorse g seo por cousc¡s imputobles o "EL
CONÍRATISTA', "CEA" procederó o hocer los retenciones económlcos o los estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos €n los que se detormlnen los otrosos en bose q [q
siguiente fórmulo:

IC= Inuersión controtodo,
IE= Inuersión ejecutodo o [a fechq de terminoción qutorizod,o.

Peno por Atroeo en [o Entrego.- Ademós de lo peno por incumplimiento en tlempo, se oplicorá
uno sqnción por o,troso en [o entrego flsico de [o obro que se irá incrementondo en [a medido
en que "EL CONTRATISTA' no entregue totatment€ terminodo [o obro, dicho sonclón se
coLcutoró según [o siguiente fórmulo:

Sonción por otroso en lo entrego fisico de [o obro público: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodo o [q fechq de terminqción outorizodo
FTR= Fecho de terminoción reql de [o obro.
FTA= Fecho de terminoción qutorizodo de [o obro púbtico.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA' se obtigo o pres€ntor [o documentoción
completo de finiquito de [q obro o "GEA-, o más tordor 3O (treinto) díos noturotes o [o fecho
outorizodo de terminoción. En coso contro.rio seró considerodo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo, pres€ntoción tqrdÍo de finiquitos couso groue perjuicio of cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de to concetqctón de los recursos poro pogo.

Lo pr.¡eñto ho,q corrc.pond. ot Controto d. Obtcr A:rblaco o Pr.cior Unitorio. por fi.mpo Oetorminodo que cclebron por s¡q poitc
E¡tqtql d.t Aguo d. Joli.co U por otro [odo InOan¡.¡o. A.ociodor d.[ Sur u Occid.ñt. de Mórico, S. A d. C.v., corya.poñdi.nt. o

JoIisco
núm.ro CEA-COL-EST-AD-OI5-2O, o¡ignodo bo¡o tq modotidod d. Adjudicoctótr Oiy.dto, con¡ittcnte .n :|:) ho¡o. útil..
iñcluu.ñdo.rto, ru.crito .l dio 03 (tr..) d. Ago.to d.l 2020 (do. rñit u.int.).
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Sqnción por tncumplimiento en tiempo: = X (IC-IE).
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Independlentemente de los opticociones de los penos señotodos onteriormente, "CEA'podró
exigir e[ cumplimiento forzoso del contrqto, o hocerto sjecutor por un tercero con corgo totol o
"EL CONTRATISTA".

VIGESIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto to2 de
[o Leg de Obro Público del Estqdo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticoble o[ Regtomento de
[o Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos, poro que t€ngo uotidez [o prórrogo
debe solicitorse por escrito en un plozo móximo de 0ó (seis) dios hábiles de ocurrido e[ euento
que to motiuo g dentro del periodo de ejecución de [q obro o 'CEA", ésto tendró un plozo de l0
(diez) dios hóbites poro oprobor o rechozor [o solicitud por escrito firmodo por e[ titulor, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por o,ceptodo [o solicitud siempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneo, uno uez outori.zodo [o prórrogo deberó o.d.ecuqrse et cotendorio de
obro.

"CEA' tendró dentro de su presupuesto outorazodo, en todo tiempo [o fqcultod por rc¡zones
fundodqs g explicltosde omplior, reduclr o modificor [o reollzoción de [o obro ob,l€to de este
controto, dondo ouiso por escrito a "EL CONTRATISTA".

S[ duronte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por tos portes to necesidqd de efectuor
odecuociones o[ progecto de [q obrq como [o es e[ omplior, reducir o modlficor los plozos
poctodos, o bien, [o conuenienc(q en to reolizoción de trobojos extroordinorios o
complementorlos se horó del conocimiento o'CEA', quien en otención o los rozonoml€ntos g
justificociones expu€sto,s o tos ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que Le

presérite "EL CONTRATISTA' o determinen o juicio de "CEA', sin perjulcio de to focultod que [e
osiste de ejecutor directom€nte los trobojos, tendró [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reolizoción de los trobojos o modificocaones respectiuqs g comunicorá o "EL
CONTRATISTA' quián estorá obligodo o su ejecución g obseruoncic, por to que se suscribiro un
conuenlo en e[ que se detollen [os condiciones U trobojos extros. E[ conuenio podró ser
outorizod.o hosto por un 257o (ueinticlnco por ciento) por uno soto uez del importe del controto,
debiendo obtener 'EL CONTRATISTA' gorontios g fionzas especificos.

Si los modlficqciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorion et objeto det progecto, se
podrán celebror conuenios odicionoles entre [o,s portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificqr d.e monero. fundodq g motiuodo [o,s ro.zones poro etto, mismos que
deberán ser outorizo,d,os por e[ seruidor púbtico que determine "CEA'.

Los modificociones no podrón ofecto.r to noturolezo g cqrocterlsticos esencioles deI objeto det
contrqto originot, ni conuenirse poro eludir en cuotquier formq et cumptimiento del controto
originol o [o Leg de Obro Público del Estqdo de Jotisco g sus Munlciplos.

Lo praa.nt. ho¡o cory..pond. ol Coñtroto d. Obro P\¡btico q Pracioa Unitorio. por Ti.mpo Datarmiñodo quo col¡byqn por uno pqne
Efotol d.t Aguo d. Jol¡.co U por otro lodo Ing.ni.ros Aaociddo. dot Sur U Occidant. da Mórico, S A d. C.V.. corr..pondaont.
núrñ.ro C€ -COL-EST-AO-oI5-2O, o.ignodo bo¡o to ynodotidod d. Adiudicooian Darccto, co^¡im.nt. .n 33 ho¡o. üt¡t.¡Jotisco inctr¡gcñdo s!to,.ulcrito al d{o 03 (tr.r) dr Agorto dal2O2O (dor mil u.int.)
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Pqrq determinor [o oplicoción de los sonciones estiputodos no se tomorón en cuento los
demoros rnotluodqs por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuolquier otro couso, que o juicio de
'CEA" no seo imputobte o 'EL CONTRATISTA', o cuqndo se obserue en formo espontónecr el
precepto que se dejó de curnplir. No se considero que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo [o
omislón seo descubierto por los outoridodes o medie requerimlento, uasito, oxcitdtiuo o
cuolqutero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ ort(cu[o 147 de [o Leg
de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios

Á
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Dichos modificociones podrón reolizqrse, [o mismo €n oumento que en reducción del plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorón en dios
noturoles, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se horó con respecto del plozo
pqctqdo en este controto.

Los ojustes de ser procedentes dEberán contor por escrito g, uno uez outorizodos los
incremontos o reducciones que resutten, se opticorón q tos estimociones en que se g€neren o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobo.jos serán independientes o los
modificociones ol monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuqndo poro fines
de su formotizoción puedon integrqrse en un soto documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexondo [o documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro deberó sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen Io cetebroción de tos conuenlos correspondientes consideróndos€ estos, porte de este
controto g obtigotorios poro 'EL CONTRATISTA' g "CEA' los estipulociones que en ]os mismos
se estoblezcon de conformidod con e[ ortlculo l25 del Roglomento de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conc€ptos se dgb€rón consideror g odministror independientement€ o tos originotmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor €sttmaciones especificos, o efecto de tener un
controI g seguimi€nto qdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA- De conformidod con los orticulos 1OB de to Leg
de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [q Leg de Obro'
Públlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios, 'CEA' podró suspender con couso .justificodo
temporol o definitiuomente [o. ejecución de Lq obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuqlquier estodo en que se encuentre.

"CEA" notificorá a "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procodimiento de suspensión, pqro que éste,
en un plozo de lO diez dlos hóbites monifieste [o que o su derecho conuengq U, en su co,so, oporte
los pruebos que estime pertinentes; Dentro de Los lO dlez dtos hábites slgulentes debe emitirse
rEso[uclón fundodo U motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidos g

determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo praaanta hojo corraapond. ol Controto d. Obro Público q Preciot Uñitortor por Íi.mpo Oot.rrninodo qu. c.l.bron por uno poÉo lo
Estotol dal Aguo da Joliaco U por otro lqdo ¡ng.ñi.ro¡ Aaociodor d.t Sur 9 Occid.nt. do Marico. S. A' d. C.V.. corraapoñdianta q [o 6
núrn.ro CEA-COL-EST-AO-oI5-20, o.ignodo bo¡o to modoLidod dc Adiudicoctón Dtr.ctq, conri.trnt..n 33 ho¡q. útllo¡ po¡

Jotisco
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En cuqnto o monto, [o comporoción se reolizoró en bose o[ monto conuenido en lo clóusuto
s€gundo, 'EL CONTRATISTA' g 'CEA" deberón reuisqr los indirectos g e[ finonciomiento
originolmente pcrctqdos U determinor [o procedencio de ojustorlos o. los nueuoe condiciones
€n c(rso de que estos se presenten.

"CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuqndo [o
reonudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reotizoción cierto pero
de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estord sujeto o [q octuqtizoción de ese
eu€nto.

/,

rncluu.ndo..to, lu.crito.l dlo 03 (tr..) do Agofo dct 2O2O (dor r¡il rr.int.).
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Cuondo "CEA'determine suspender [os obros g to ejecutodo se ojuste o [o pqctqdo, en este coso
se cubrirá o "EL CONTRATISTA' et importe de lqs obros ejecutodos g gostos no recuperobles,
siempre qus estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con este controto,
eI que podrá continuor produclendo todos sus efectos tegoles uno uez que hogon desoporecido
lqs couso,s que motiuen dlcho suspensión.

'CEA" debe pogor tos trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rozono,btes,
que estén comprobodos g retocloncdos dlrectqmente con e[ controto, cuondo se determine tq
suspensión de tq obro púbtico por cq.usos lmputobtes o ét, siendo estos los sigulentes:

o) Rentos de equtpo o, si resulto mós boroto, los fletes del retiro g regreso del mismo ol sitio de
[os trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permonezco en el sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trostododo o otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de osistencio que definon
los portesi

c) Et monto correspondiente o los costos indirectos qu€ se hoyon generodo durqnte e[ periodo
de suspensión; g

d) EI costo por mqntenimlento, conseruoclón g otmocenomiento cuondo no impliquen un costo
indirecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un c<rso fortuito o fuerzo. mouor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRAT¡STA" o 'CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozccl e[ ptozo de [o suspensión g [os fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estqbtecido en et controto

vIGÉSIMA SEPTIMA.- RESoISIÓN ADMTNTSTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen en
que eI presente controto podrá ser rescindido en coso de incumplimiento, o[ respecto ocepton
que cuondo seo "CEA" e[ qus determine rescindirto, dicho resclslón operoró de pteno derecho
en [os términos del orticulo 109 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios
g lo respectiuo en et Reglornento de [o Leg de Obrq Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Munic ipios.

"CEA' g "EL CONTRATISTA" podrón poctor medionte un conuenio [o terminoción del contrqto
por mutuo consentimiento; qcto que só[o podrá tener lugor cuondo no concurro o[guno couso
de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA' g siempre que existon ro,zones de interás púbtico
o cousc justificodo que hogon innecesorio o inconueniente to permonenclo del controto de
conformidqd con e[ orticulo 110 de to Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco U sus Munacipios.

Coueoa de Reecleión- "CEA' rescindirá odministrqtiuomentg €[ contrqto cuondo el
contrctisto:

I. Por cousos imputobtes q é[, no inicie los trobojos o serulcios obleto deI contrqto dentro de los
15 (quince) d(os siguientes o [o fecho conuenido sln couso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púb[ico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g su Regtomento

La pr...nt. hojo corr..pond. ol Controto de Obro Púbtico o Prccio. Uñitdrio¡ por ficrñpo O.tcrñinodo quc celebron por unq pqrt. lo
€¡totol d.l Aguq d. Joli.co y por otio tqdo ¡ng.nic¡o. A¡ociodo¡ d.l Sur g Occidan
ñúm.ro CEA-COL-ESf-AO-ol5-2O, orignodo bojo to modolidod d. Adiudicoción
inclug.ndo ..to, tr¡.crito .t d(o 03 (tr.tl d. Ago.to dot 2020 (do. mit u.int.).

!e de Máxico, S. A. d€ C.V., corr€spondisnte o toü
Jolisco

Oir.cto. con¡irt.ñte.n 33 hojo8 útit
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II. Interrumpo injustificodoment€ Lo ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue cr repc¡rc¡r
o reponer olguno porte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso por 'CEA';

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidqd con to estiputodo en €[ controto o sln
motiuo justificqdo no ocote tos órdenes dqdqs por "CEA';

IV. No dé cumplimiento o los progromos de ejecuclón conuenidos por fqtto de mqteriqles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de 'CEA', et otroso puedo dificultor [o
terminoción sotisfoctorto de los trobojos en eI ptozo estipulodo;

V. Seo declorodo en concurso mercontit o otguno figuro onólogo;

VI. Subcontrote portes de tos trobojos o seruicios objsto del controto sin contor con [o
outorizoción por €scrito de "CEA';

VII. Tronsfiero tos derechos de cobro deriuodos de[ controto sln contor con [o outorizoción por
escrito de 'CEA';

IX. Cornbte su nocionotidod por otro, €n e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tsner uno determinqdo noclonotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido of momento de [o suscripción
del contrqto, retotiuo o, tq. reseruo g confidenciol,idod de [o informqclón o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XIL- Cuondo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA'en sus obtigociones obrero-potronoLes
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muLtos, condenos de toudos, créditos fiscotes o conuenios de
conciLioclón por las autoridqdes, instituciones, Orgonismos Descentro.lizodos, Juntos de
Concitiqción g Arbttroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimtentos de 'EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se declqre en Estqdo de Huetgo qt centro do trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

Lq Prc..ñt. hoio coñ.rpondc a[ Coñtroto d. Obro Püblicq o Pracio. Uñitorios por Ticmpo O.t.rminqdo qua cctcbron por unq port. t
Eñqtqt d.l ACuo d. Jolirco 9 por otro lodo lnOaniaroa Arociodor del Sur U Occtd.ht. d. Maxico, S. A d. C.v., coñe.pondi.ntc q I s'9
núrn.fo CEA-COL-ESÍ-AO-O¡5-20. q.ignqdq bqio lo ñodotidod d. Adiudicqcióñ Oirac-to, coñ!i.t.nt..n 33 hojos útil.. pot

Jcrtisco inclu!¡.rrdo ..to, .u.crito .t dtd 03 (tr.t) d. Ago.to d.l 2020 (do. mil u€iñt.).

A

VUL Si "EL CONTRATISTA' de formo injustificodo no do o 'CEA' o q otros outoridodes,
orgonismos constitucionqtes, instituciones u órgonos jurisdicciono[€s, seon det orden federo[,
estotol o municipol, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspecclón, uigiloncio, uisito domtciliorio, superuisión o de inuestigoción go secr por motiuo de
[o ejecución det trobojo, ds tos obrqs, de los moterioles utitizodos, osi como por supuestos de
responsobilidod odrninistrotiuo de seruidores públicos o de porticulores uinculodos con fqltos
odministrotiuos groues, supuesto.s reotizoclón prácticos monopóticos g/o octos de
fiscotizoción.

(

Pág¡na 22 de 33

2



COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
c EA-COL-EST-AD-0't 5-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XIV.-Cuondo 'EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsoble de cometer prdcticqs
controrio.s o [o Leg FederoL de Competencio Económico, Uo secr en [o indiuiduot o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA', o olguno de [os socios, occionistos, representontes legotes,
opoderodos [ego[es, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con focuttodes decisorios o de
r€presentoción de to mismo, hogo sido declorodo responsobte por [o comisión de uno de los
foltos conslgnodos en Los orticulos 66, 67, óa, 69,70, V y 72 de [o Leg Generol de
Responsobilidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contoble en formo notob[e que o juicio de
"CEA" no gorontice e[ cumptimiento de los obtigociones de este controto.

XVIL Cuondo "EL CONTRATISTA'omlto lnformor o'CEA'en los ptozos estoblectdos, los combios
en su domiciIlo poro reoItzor notificociones.

XVIII. En genero[, incumpto cuolquiero de los obligociones deriuodos del controto

VIGÉSIMA OCTAVA- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA'opto por [o rescisión, se inicioro el
procedimlento de resclsión de conformidod con to Leg de Obro Público det Estqdo de Jolisco g

sus Municipios V uno uez notlficodo e[ lnlcto del procedlmlento o "EL CONTRATISTA', 'CEA' se
obstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o serutclos ejecutodos oún no
Liquidodos, hasto que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resolución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor el finiquito
que procedo, dentro de los treinto dÍos noturotes siguientes q [o fechq de [q notiflcoción de
dicho resolución.

"CEA' junto con "EL CONTRATISTA' podrá concilior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, tos sotdos deriuodos de [o rescislón con eI fin de preseruor los intereses de los portes.

'CEA' podró hocer consto,r en eI finiquito, to recepción de tos trobolos o seruiclos reotlzodos por
"EL CONTRATISTA' hostq [o rescisión det controto, qsl como de los equipos g mqteriqtes qu6 se
hubieron instolodo en [o obro o utilizodos en [o prestoclón del seruicio o s€ €ncuentren en
proceso de fqbricoción, siempre g cuondo seo,n susceptibles de utilizoción dentro de tos
trobojos o seruiclos pendientes de reolizor.

En e[ coso de soldo por omortizor, se reintegro,ró o 'CEA'en un pLozo no mouor de 15 (quince)
dios hóbiles, conto,dos o portir de [o fechq en que [e seo comunicodo [q rescisión o "EL
CONTRATISTA', poro [o cuql se le reconocerón los moteriotes que tengc en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
o los dotos básicos de precios, considerondo tos ojustes de costos outorizodos o [o fechq de
rescislón, slempre g cuondo seon de [o cotldod requerido, puedon utitizorse en [o obro g 'EL
CONTRATISTA' se comprometo por escrito o entregorlos en et sitio de los trobojos, en el co,so
de que no reintegre e[ soldo por omortlzor, deberá pogqr gostos finoncieros conforme o uno
to.so que seró iguol o to estqblecido por [o Leg de Ingrelos del Estodo de Jotisco, en los cosos de
moro poro eI pogo de créditos fiscqles.

Lo praaanta hoiq corrc.pond. ol Coñtroto de Obrd Público o Pr.cio. Unitorio! por Tiampo oatarñinodo qua calabron por u^o pdñ.1 ión
E.totql dal Aguo d. Joli.co u por otro lodo ¡ngsni¡ros A.ociodo. d.t Sur ! Occidañt. da Maxlco, S. A da C.V.. corr.¡pondi.ñt. o
núrñ.ro CEA-COL-ESf-AO-O15-20, orignddo bo¡o lo modolidqd d. Ad¡udicqoión Otr.sto, con.irt.ntc.n 33 hoidr útil.¡
incluu.ndo crto,.r¡¡crito el dl6 03 (tre!) d! Agosto deL 2O2O (do! mil uaintq).

Á
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VIGÉSIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De conformidod con et

ortlculo lO8 de [o Leg de Obro Públlco det Estodo de Jolisco U sus Municipios, 'CEA' podrá dor
por terminodo onticipodomente este controto por rozones de int€rés generol, o cuondo
existon cousos justificodos que impidon lo continuoción de los trobojos o seruicios, g se
demusstre que de continuqr con tos obl[goclones poctodos se ocosionorio un doño o perjuicio
groue o 'CEA'; o cuqndo se determine [o nutidod del octo que dio origen oL contrqto por
outoridqd competente; o cuqndo no seo posib[e determinor [o temporolidod de to suspensión
de [os trobojos o seruic[os cltqdos en [o ctóusu[o uigésimo sexto del presente controto, pogondo
o "EL CONTRATISTA'Ios gcstos no recuperob[es en que hogo Incurrido slempre g cuondo sean
ro,zonobtes, estén debidqmente comprobodos g se retocionen dlrectomente con [o operoclón
correspondiente, siendo éstos tos siguientes:

En cuolquier coso de terminoción onticlpodo, se deberón reolizor los onotociones pertinentgs
en lo bitácoro, debiendo 'CEA' notlficor o "EL CONTRATISTA" el inicto del procedimiento de
terminoción ontlcipoda del controto, poro que éste, an un ptozo no mouor de 'lO diez dÍos
hóbites monifieste [o que o su derecho conuongo U, 6n su coso, oporte tos pruebos qu€ estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por 'CEA' e[ iniclo del procedimiento de terminoción onticipodo o 'EL
CONTRATISTA', éstq procederó o tomqr inmediqto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pcrrq en su coso hocerse corgo del lnmueble g de los instqlqciones respectluos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontqndo, con o sin [o comporecencio det
controtisto,, o.cto circunstonciqdo del estodo en qu€ se encuentr€ [q obro o seruicio, en [o cuol
se horá constor como minlmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púb]ico d€[ Estodo de Jqlisco
g sus Municipios.

'EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un tármino de 10 (diez) dios noturotes,
contodos o portir de [o fecho de to notiflcoción del oficio e lnicio de termlnocaón onticipodo
del controto, [o documentoción que se [e hublere entregodo poro [o reolizoclón de los trobojos.

Uno uez emitido [o resolución del procedlmiento de terminoción ontlcipodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de tos treinto dios noturoles siguientes o [o
fechq de tq notlflcqción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPoIÓN DE oBRA coNcLUIDA.- De conformi.dod con e[ orticulo 111 de Lo Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios 'CEA" recibirá tos obros objeto de este
contro,to hosto que seon termlnodos en su tototidod, si los mismos hubieren sldo reolizodos de
qcuerdo con los especiflcociones conuenldos g demós estipuloclones de este contrato.

"EL CONTRATISTA' comunicoró o "CEA" to conclusión de los trobojos o seruicios que le fu€ron
encomendqdos, por €scrito o troués de [o bitácoro de obrq, dentro del ptozo máximo outorizodo
poro [o conctusión de tos mismos, poro que ésta, dentro del término que no podró ser mouor cl

uelnte d[os hábiles, uerifique to debido terminoción de ]os mismos conforme o los condiciones
estoblecidos en eI controto.

A[ finotizor [o uerlficoción de los trobojos o serulcios, 'CEA" contqrá con un plozo de hosto diez
dÍos hábiles poro proceder o su recepción fÍsico, medionte e[ leuqntomiento de[ octo de
entr€go g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o seruicios bojo su

Ettotol dcl Aguo d. Joliaco g por otro lodo lñOañiaro. A.ociodo¡ d.t §.rr I Occid¡rrte d. Marico. S. A' do C.V., corr..pondi.nto o lo q
núrn.ro CEA-COL-EST-AD-OI5-2O, o.ignqdo boio lo modolidqd dc Adiudicocióñ Oir.cto, con¡irt.nt..n 33 hoiot útil.. por.u

Lq prc.cntc hoio corr.rpond. dl Controto de Obro Públicq o Prccio. Unitorio! poi fiempo O.tcññrñodo qu. c.L.bron por unq port. to C

Jqtisco inctu9.ndo ..to, .u.crito .l dtq 03 (tr..) d. Aoo.to dot 2020 (dor mit u.inte),
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Pueden recibirse porciotmente oque[los portes de [o obro suscepti'bles de ejecución por foses
que puedon €ntregorse ol uso públi.co, según [o estobtecido en s[ controto, en cugo cc¡so se
osentorá constoncio de[ hecho m€dionte octq de entrego g recepción de [ofcse de que se trote.

Puede dqrse por recibido U ocupors€ uno obro, oún sin [o celebroción det octo formot, cuondo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o toto,[, s€gún seo e[ coso, se computqrán los plozos poro [o exigencio de
goront(os.

Cuondo sin estor termlnqdo [o tototidod de [o obro, los portes de tos trobajos ejecutqdos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodos o juicio de'CEA', en este ccrso se liquidoró o 'EL
CONTRATISTA" [o elecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA' g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente et controto, €n ests co.so, los obros que se recibon se liquidorán en [o formo
que los portes conuengon, conforme o [o estobLecido en este controto,

Cuondo'CEA'rescindo e[ controto en los términos de lo ctáusulo uigésimo octouo, en este coso
[o recepción porclol quedoró o juicio de éste g l'rquidorá e[ importe de los trobojos que decido
rectbir.

Cuqndo to qutoridqd jurlsdlccionol declore rescindido et controto, en est€ coso, se estoró q lo
dtspuesto por to reso[ución respectiuo.

A[ término de la obro se leuo.ntorá qcto de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entrego.do [o obro. Lo recepción porciol o totol de Los obrqs g [o liquidoclón de su lmporte, se
efectuorán sin perjuicio de tos descuentos que debon hocerse por conc€pto de sqnctones en los
términos de este contrqto.

TRIGESIMA PRIMERA- FINIOUITO AOMINISTRATIVO'EL CONTRATISTA' se obligo o finiquitor
odministrotiuomente [o obro, [o cuol consiste en entrego,r [o,s octos de entrego g recepción,
firrnodos por los funcionorios representontes de [o Comisión Estqtqt deL Aguo de Jatisco, esto
deberá de reolizorse en un p[ozo no mqgor o ó0 dlos noturotes contodos o portir de [o fecho
outorizodo en el controto porc¡ termlno,r [o obro. En coso de que existiero prórrogos en el
tiempo poro termino,r [o. obro o,utorizodo medionte firmos del superuisor, jefe de óreo g e[ Jefe
de Unidqd de Construcción, [o nueuo fecho de térmlno de [q obro sero [o indicodq en [o
recolendqrizqción g/o úttimo prórrogo outorlzodo. Si no se hiciero en e[ plozo señotodo 'EL

La pr.!.nt. hoio corrslpond. ot Controto dc Obro Pübtico q Pr.cios Unitqrio! por fi.mpo D.t.rmiñodo que celebron por uno pqrtc tq Corn¡ai
Ertotal d.t Aguo dc Jotirco U por otro l6do Ing.na.ro. A.oclodo. dol sur U Occidanta d. Mórtco, S. A d. C.v., coñ.!po!rdi.ñt. q lo orig
núm.ro CEA-COL-ESf-AO-O5-2O, o.iCñodo boio lq ñodolidod d. Ad¡udicoción Oireqtq. coñriü.nt..n it:} hoio. útil.. por ru

I

Jotisco lnctuu.ndo .¡to. ¡u3crito .l dio 03 (tro.) d. Agono d.L 2020 (do. rnil ueint.).
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re s pon s o biI idod.

Cuondo lo obro no se encuentre en ostodo de ser recibido, debe hocerse constcrr en el octo g
"CEA'debe señqtar [os defectos obseruodos g hocerlos deI conocimiento de "EL CONTRATISTA',
medionte dictomen emitldo por e[ residente de obro, psro que dentro de los cinco dios hábiles
stgu[€ntes el controtisto monifieste [o que o su derecho correspondo. Tronscurrido €ste ptozo,
'CEA' deberó detqltor tos lnstrucciones preclsos g fi jor un plozo poro remediorlos. Si
trqnscurrido dicho plozo e[ contrqttsto no ]o efectúo, se inicioró eI procedimiento
qdministrqtiuo de rescisión.

á
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CONTRATISTA" cubriró peno conuencionol conforme o [o estipulodo en este controto

TRIGESIMA SEGUNDA.- -Recibidos fÍsicomente
tos trobojos, los portes dentro del tármino estiputodo en el controto, et cuol no podrá exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de tos trobojos, deberón etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horó, constor los créditos o fouor U en contro que resulten poro codo uno
de e[[os, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen U e[ sqldo resuttonte, debiEndo
expon€r en su coso, tos rozones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con et ortícuto 112 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Municipios

"CEA" deberó notificor por oficlo o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte tegol o su
residente de obro, [q fecho, el lugor g to horo en qt¡e se lteuoró o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA' tendró [o obtigoción de ocudir o[ [tornodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes r€specto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un plozo de lO (diez) dlos noturoles, contodos o portlr de su
emisión.

Uno uez notificodo el resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA' qulán tendrá el término
dE lO (diez) dlos noturoles poro otegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrtdo estE
tármino no reo.ttzo olguno gestión, se dqró por oceptodo.

Et documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como m(nimo los requisltos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiptos g su Regtomento.

Si del finiquito resulto que existen sotdos o fouor de 'EL CONTRATISTA', "CEA" deberó
liquidorlos dentro del término de 20 (ueinte) dlos noturotes siguientes. Si resutto que 6xist6n
sotdos o fouor de "CEA' e[ importe de estos se deduciró de los contidodes pendientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exiglrá por oficlo su relntegro,
más los gostos finoncleros correspondlentes, conforme o uno tosq que serd lguol o [o
estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de
créditos fiscqles dichos gostos empezorón o g€nerqrse cuqndo [os portes tengon definido El

import€ o pogor g se cotculorón sobre los contidodes pogodos en exceso €n codo cqso,
debiéndose computor por dÍos noturoles desde que seon determinodos hosto Lo fecho en que
s6 pongon efectiuomente los contidqdes o disposición de "CEA' en coso de no obtener
reintegro, 'CEA' podró hocer sfectiuos los goront(os que sncuentre uig€ntes, en formo
simultóneo se leuontqró e[ octq odmtnistrqtiuo que de por extinguidos los derechos g

obligoclones osumidos por 'CEA' g "EL CONTRATISTA' en este controto, [o que deberó reunir
como mlnimo los requtsitos señqtodos por Leg.

Cuqndo [q liquidoción de tos soldos se reolice dentro de tos 2O (quince) d(os noturoles siguientes
cr [o firmo del flniquito, e[ documento donde éste conste se podrá uso,r como octo
odministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obligociones de 'CEA' y 'EL
CONTRATISTA' en este controto, soluo los obtigociones deriuodos de Los uicios ocultos
debiEndo ogregor únicoment€ uno mqnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos [os derechos g obligociones que
genero este contrqto, sin derecho o ulterlor recLomoción. A[ no ser fqctible e[ pogo en e[ término
indicodo, se procederá o etqboror eI octo odm[nlstrotiuo que dé por extinguidos los derechos g

Lo pre.ente hojo co¡r€Bpond. dt Contrqto de Obro Público o Py.cio¡ Uñitorioa por ficmpo D.termiñddo quo c.lcbron por uno port. ld C
Ertotot dcl AOuo de Joli.co lJ por otro lodo ¡ñg.ni.ro. Arociodo. d.l Sur U Occadant. d. Móxico, S. A d. C.V., corr.rpondi.nt. o lo o.

Jcrtisco

7t^\ COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.COL.EST.AD{I5.20

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

núrñ..o C€A-COL-ESf-AD-oI5-2O. otignodo bo¡o ts rñodotidod d. Ad¡udtcoción Oir.cto, cond.t.nt. cn 33 hojo. útil.r por
inctl¡U.ndo ..to, .u.crito .l dto 03 (tr..) d. Ago.to dd 2(n0 (do. mil u.int.).
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obtlgociones de 'CEA' g 'EL CONTRATISTA' en este controto.

TRIGESIMA TERoERA-DEDUCCrÓN DE ADEUDos.-Si ol recibirse los obros g efectuorse to
Iiquidoción correspondlente existirán deductiuos o cuotquier otro obtigoción o responsobitidod
poro con 'CEA', o corgo de "EL CONTRATISTA', et importe de los mismos se deduciró de [os
contidodes o cubrirsete por trabojos ejecutodos g, s[ no fueren suflcientes se hqró efectiuq [o
fionzo otorgodo por estos conceptos por 'EL CONTRATISTA'.

Cuondo por cqusos injustificodos los trobojos objeto det presente contrqto no se entreguen en
e[ plozo estobtecido en et progromo outorizodo, todo gosto por concepto de superuislón
qdicionol g serulcios de opogo o [o obro será con corgo q 'EL CONTRATISTA'. Et lmporte de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA' debq hocer o "EL CONTRATISTA'.

TRIGESIMA qUINTA- SEGUROS.- Entretonto [q obro no hogo sido recibido por "CEA", totol o
pcrciotmente en los térmlnos del orticulo lll de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g
sus Municipios, Los riesgos g responsobitidod por et ocontecimiento de siniostros de cuolquier
tipo duronte su ejecución, inclugendo los resuttontes de riesgos ombientqles, correrán por
cuento, de 'EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuencio o. to "CEA' de cuolquier
responsobiIldod oI respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá controtor seguros poro e[ personot o su corgo poro [o ejecución de
[o obro, en los términos de lqs leges toborates g oquetlos que respondon por doños g
ofectociones o terceros, o [q obro, o[ medio ombiente deriuqdos de to reolizqción g operoción
de [o obrq púbtico, g por robo de rnqteriotes g equipo de instqtoción permonente de
conformidod con e[ ortlculo 99 de to Leg de Obro Público det Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Poro dor cumplimiento oL qrticuto citodo en e[ pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA' presentó
to pótizo de seguro número OOA-74-O7OO290I-0OOO-0'| (cero, cero, ocho, guion, saote, cuotro,
guion, cero, siete, c€ro, cero, dos, nueue, cero, uno, guion, cero, c€ro, cero, cero, coro, uno), con
fecho de uigencio o portir de [o fecho 03 (tres) de Agosto det 2O2O (dos mil uointe), por [q
contidqd de SI37,3O4.88 (ciento treinto g siete mit trescientos cuotro peaoa 88flOOM.N.), por et
1096 (diez por ciento) det importe de los trobojos contrqtodos, inctuge e[ Impuesto o[ Volor
Agregodo (LV.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicqno de Seguros, S.A de
C.V., o fouor de l,o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco.

Consecuentemente 'EL CONTRATIST,A" se compromet€ o oseguror, q[ menos, los bienes g
conc€ptos mencionodos en los especificociones siguientes, contro los pérdldos o doños
moterlqtes que pudieron ocurrirles duronte [o construcción en el lugor donde se lleuen o cqbo
los trobojos moteriq del presente contro.to, siempre que dichos pérdidas o doños ocurron de
mctnero occidentol, súbito e lmpreuisto g que hogon necesorio, su reporoción g/o reposición
como consecuencio directo de cuotqulero de tos riesgos omporo,dos por [o pólizo
correspondiente:

Lo pr.rcnt. ho¡o corr.rpond. ol Controto d. Obrq Público o Pr.cio. Uñito.ior por Ti.mpo Oatanñiñodo quo cclcbron por uno portc lo Co
Eatotol d.l Agt¡o d. Joli.co U por otro lodo Inga^iayor Alociddot dot Sur g Occidrnt. da Maxico. S. A d. C.V.. corr.lpondi.nt. q [o qri ción

^úñ.ro 
CEA-COL-EST-AD-O5-20, qrignodo bo¡o lo modotidod d. Adiudicqción Dircsto, con.iút.nt..ñ 33 ho¡q! út¡1.. poi.u qn

inclug.ndo . o, ru.crito .l dio 03 (traa) da Agorto d.t 2O2O (dor fnil u.int.).Jotisco
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TRIGESIMA CUARTA.- OBUGAC¡ONES DE LAS PARTES.-"CEA'g "EL CONTRATISTA'se obtigon
o suietorse estrictomente poro Lo ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
codo uno de tos clóusulos que [o integron, osi como o sus onexos, [os términos, tineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púb[ico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g et Reglomento de [o Leg de Obro Públicc del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, osí
como Ios disposiciones odministrotiuos que [e seon opticobles.
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I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de oseguror [o responsobilidod ciuit [ego[ en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cqusqdos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doñoe moteriotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occidentot,
súbito e impr€uisto, por cuotquier couso que no seo exctuido expresom€nt€ U qu€ no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos odicionotes, cuondo "EL CONTRATISTA'seo propietqrio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o locqtss qu€ seon utilizodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o como uiuiendo t€mporol poro sus empleodos.

B).- Coberturos Adicionotes.-'EL CONTRATISTA" deberóextender e[ seguro o cubrir, mediqnte
[o obtigoción det pogo de to primo correspondiente, q los bienes cubiertos qu€ s€ m€ncionen en
Lo cqrótu[q g/o especificoclón g/o reloción onexo de [o pótizo conducente, o[ menos contro, tos

slguientes riesgos:

'1.- Terr€moto g/o Erupcaón Volcónico;

3.-Mqnt€nimiento U Vialtos, que comprendo [o reulsión g/o etimlnoción de defectos que

oporezco,n posteriormente o to oceptoción g/o puesto en seruiclo de lqs obrqs mqteriq del
presente controto. Cuondo éste seo, e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterioles
directomente cousodos por "EL CONTRATISTA' duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
est€ contrqto, durqnte e[ periodo indicodo en [o especificoción de [o pólizo g que deberó
coinc[dlr con eI de uigencio del presente controto.

4.- Reaponsobilidod ciuil extrocontroctuol que comprendo [o responsobilidod en que

tegotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [q construcclón de tqs
obros objeto det presente controto, sufrqn terc€ros en 6us bienes U/o en su persono.

b).- Por to que se refiere o los doños en los personos, los riesgos o cubrir son [o responsobilidod
ciult extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, inclugendo [o, muerte,
producidos:(l) o, personos gue no estén q[ seruicio de "EL CONTRATISTA"Í ii)o los seruidores
púbticos to "CEA'; ([Li) o[ propietorio o comitente poro quien se esté hociendo [o construcción
mqterlo de este controto; (iu) q otros controtistos o subcontrotistos que estén lteuondo o cobo
trobojos en e[ sitio de construcciónfu) o los socios, occionistos o miembros de fomilio de "EL

CONTRATISTA"(sI este es uno persono fisico); (ui) o coloborodores de empresos relocionodo,s
con'EL CONTRATISTA', seo por osocioción en participqción o consorcio. Lo onterior, en el

Lo pr.aanta hojo corraapoñda ol Coñtroto da Obro A¡bticq o Pracioa Unitq?ioa lror flampo Datarmiñqdoqu. cal.bron poruñq paña lq C
Ertotol d.l AOuo d. Jolitco U por otro lqdo lñe.ñi.roa A.ociodoa dal Ssr U Occidañta da Ma¡ioo, S. A. d. C.V., cory..poñdi.nt. o [o o

t

ñürn.ro CEA-COL-EST-AD-oI5-2O. o.ignqdq bqio lq rnodoladod dc Adiqdtoqción Oir.qto, qon.i.t.nt..n 33 hoior útit.. por
lñctuu.ndo ..to, .u.crito .l dtq 03 (tr.r) d. Agúto d.t 2O2O (do. m¡l u.int.).Jolisco
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2.- Fenómenoe m€taorotógicos que comprend,o pérdidos o doños cousodos por cic[ón, hurqcdn,
tornodo, tempestod, uiéntos tempostuosos, inundoción, desbordomiento g atzd de niuel de
oguos, enfongomiento, hundimiento o d€stizqmiento del terr€no, derrumbes g

desprendimiento de tierrq o de rocos;

o).- En [o concerniente o los doñoe eobre ]oe bienee, los riesgos o cubrir deberón ser [o
responsobilidod ciui[ extrocontroctuol de'EL CONTRATISTA'por doños mqterioles producidos
q bienes de terc€ros, que ocurron en conexión dlrectq con [o e,iecución de] controto de obro
motertq de 6ste controto, g osegurodo por [o pólizo correspondiente, g que hubieren ocontecido
dentro o en [q uecindod inmedioto del sitio de ejecución de los obros objeto del contrato oquÍ
signodo durqnte e[ periodo de su uigencio.

ffi
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entendido de que e[ seguro controtodo deberó pogor dentro de los lÍmltes fijodos poro [o
coberturo de responsobitidod ciuit extrqcontroctuol todos Los gostos U costos en que se
incurriero, of defender cuolquier litigio deriuado de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o cobsrturo de los gostos que seo necesorio erogor
poro limpiar U remouer los escombros prouenientes de un siniestro qmporodo por [o pólizo
respectiuo, sin exced.er del Limite [o contraprestoción oquÍ controtodo. Lo onterior, en el
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibles g que deberón
demolsrse o tirorse con e[ objeto de poder lleuor o cobo [q reporoclón en los elementos
doñodos;

c).- Moterios oienas como por ejemplo rocos, tierro, todo, que se introduzcon o cubron to obro,
no distinguléndose si dicho mo'teriol es producto de erosión de to mismo obro o si prouienen
de terreno circundonte g ho sido orrostrodo por oguo o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorlo de Construcción que comprendo lo coberturo de los siguientes bien€s
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instolociones ouxlliores de todo
ctose, oficinos g bodegos prouisionoles, g (ii) rnoguinorio móuil de construcción slempre g

cuondo seo utilizodq en [o obro g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de 'EL
CONTRATISTA' o por los cuoles seo legolmente responsob[e.

b).- Rlesgos cublertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrqn o Ios bienes osegurodos por concepto
de los rnismos riesgos contra Los cuoles se crrnpo'ren los bienes por construir.

7.- Responsobitidod ciuit por obros especioIes inherentes o excouqciones g cimentoción.

8.-Responsobitidod ciuit cqrgq g descorgo.

9.- Responsobitidod ciuit respecto de controtistos independientee.

12.- Responsobitidod ciuil resuttonte de instoloclones subterráneos, trobojos de ao]doduro,
demotición g opuntotomiento.

Lo pr.ra^ta ho¡o corraapoñda ol Coñtrqto d. Obrq Afbtaco o Pr.ciot Unitorio. por fi.yñpo O.t.rrñinodo qr¡. c.l.broñ por uno por.t. lq Com
Efotot dal Aguo da Joliaco U por otro tqdo l¡ganicror A.ociodot d.t Su7 U Occid.,r¡t. d. Mótico. S. A d. C.V, corre.poirdi.ñt. o lo ottg
núfn.io CEA-COL-EST-AO-0f5-2O. qtagnqdo boro to rñodotidod d. Adiudicocióñ Oir.cto. conri.t.nt..n 33 hoio. úttl.. por
inclug.ndo c.tq, sutcrito .t dto 03 (tr..) d. Agorto dal 2O2O (doa r¡il uainta).Jolisco
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o).- Portes doñados de uno obro en construcción, inutilizobtes g que debon ser demolidos.

Lo onterior, cuondo Lo obro osegurodo inclugo instoloción, montaje de moquinorio, equipo
electromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duro.nte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonos. Este perlodo operorá poro codo
máquino o equipo en formo indiuiduol.

'lO.-Responsobitidod ciuit inherente o tenencio o uso de móquinoe de trobojo, torrea, grúo, U
Ynontqcorgoa.

11.- Responsobitidod ciuit cruzqdo por riesgos de uecinoje.

^
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'EL CONTRATISTA' se compromet€ o contro,tor U montener uigente hosto [o conclusión g

entrego de [o obro púbtico moterio del presente controto, un aeguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientol conceptuolizodo como [o probobilidod o posibilldod de que
ocurro uno emiaión, deecorgo, monejo, liberoción de mqterioles, productoe o subgtoncios, a]
ombisnte que ocqsionen efectos oduersos en [o solud humono, en los demós orgonismos uiuos,
en e[ oguo, oire, sueto, en loe ecoeltt€moa, o en los bienes g propiedodea perteneci€ntea o
t€rceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", unq ofectoclón en su porsono o
en sus bienee, como consecuenclo de Doño qL Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobltidod Ambientot.

Lo onterior, en et entendido de que e[ seguro controtodo deberó responder cuondo menos por

A).- Et pogo de [o indemnizoción de toa goetos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA' por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, lo Biodiuersidod g Ecosistémos, osí como tos Doñoa couaodos directo g/o
indirectomente q terceros 6n sus personos g/o sus bienes derluqdos de [q emisión de
mqtertotes o substoncios contomlnontes of ombiente o que originen un doño of ombiente, por
Los octluidodes señotodqs en [o pólizo correspondiente U reolizodqs dentro g/o fuero de los
predios o instolociones donde se ejecute [o obro púbtico mo,terio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de 'EL CONTRATISTA' los cuotes, inctugen

2.- Et pogo de los honororios de obogodoe ocupodos poro to defenso de "EL CONTRATISTA', de
p€ritos u otros personos colificqdos que porticipen en [o inuestigoclón de los hechos. Los
gostos oqul mencionodos inclugen [q tromitoción judiciot, [o extrojudicio[, osI como tos onótisis
qu€ s6on requeridos oun g cuondo los reclomociones seon infundodos, según los clóusutos g

especiflcociones poctodos en et controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de [os gostos, costos e intereeea legoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resotución judicioI o orbitroI ejecutoriodo.

Lcr pr.¡¡nta hojo corr..pond. o[ Controto da Obro A¡bticq o PrecioÉ Uñitorior por Tic
Ettotol d.t Aguo da Jqliaco U por otro lodo ¡ñgonioro. A¡ociqdor dol Sur U Occidant
númcro CEA-COL-EST-AO-O|5-2O, o.ionddo bdio td ñodqlidod de Adiudicqción
inclr¡U.ndo .stq, .uacrito .t dlq 03 (t7.r) d. Aeo¡to dcl 2020 (do. mil u.iñt.).

mpo Octerrñinodo qua calabron po¡ uno pqña [o C isión
a da Ma¡ico, S. A da C.V. corr..pondic¡tc o lo q
O¡raqto, conri.t.nt..n 33 hojos útil.s pgr

JoIisco

Pá na 30 de 33

IL- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVÍL AMBIENTAL:

1.- Et pogo del importe de los primoa por fionzos judiciotes g/o couclonee que 'EL CONTRATISTA'
debo otorgor en gdrontlo o[ pogo de los sumos que se rectomen o tituto de responsobitldod
ciuil. No se considerorán comprendidos dentro de [os obtigoclones de to compoñlo de seguros,
tos primos por fionzos g/o couciones que debcn otorgors€ poro que'EL CONTRATISTA otconce
su libertod prepqrotorio, prouisionoI o condiciono[, duronte un proceso peno[, ni loe eonciones
económieos U/o punltiuoe impuestos por outoridodes odministrotiuos of cousonte deI doño o[
ambiente(que se moteriolizon principolmente en e[ pogo impuesto por [o outoridod ombientol
poro penolizor [o reolizoción de uno conducto llicito), los que deberán ser osumido.s
directomente por 'EL CONTRATISTA' liberando desde este moménto o [d "CEA" de cuolquier
responsobitidod o[ respecto.

4.- El pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA', con motiuo de lo tromttoción g
liquidoción de Iqs rectomociones.

I
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5.- E[ pogo incluiró tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ qmbiente que resutten
ro.zonobtes o que seon ordenqdos por [o outoridod ombientol competente; (ii) gostos de
coroct€rizqción - remedioclón - reporoción - r€stouroción de loa dqños ol qmbiente, [o
biodiuersldod g €coaistemos; (iii) monitoreo de tos doños g tos octiuidodes de remedioción -
reporoclón - restouroción; (iu) componaoción de doños en coso de pérdido o doño irreuersible,
g (u) to indemnizqción de loa doños g perjuicioe por [os que secr legotmente responsoble 'EL
CONTRATISTA' según los leges mexiconos 6n moterio de responsobitidod ciuit ombientot.

TRIGÉSIMA SEXTA- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL COI.¡TRATISTA' CONUIENE EXPTESOMENT€ 9
otorgo su consentimiento poro que de tos estimociones que se [e cubron se te hogo [o retención
det O.OO5 (cinco o[ miltor) del importe de codo estimoción, poro cumptir con e[ ortlculo 4 de lo
Leg de Obro Público del Estodo de Jqtlsco g sus Munlclplos, por concepto de seruicios de
uigitoncio, inspección g controI sobre tq,s obros púbticos g seruicios.

-EL CONTRATISTA' conuien€ Expresoménte U otorgq su cons€ntimiento, poro qu€ d6 [os
ostimocionea que se [e cubron se te hogo [o' retención del O.OO2 (dos o[ mitlor) del importe de
codo estimqción, poro oportorlo uoluntoriomente o los progromos de copocitoción g
odiestromlento de los trabojodores dE to industrio de [o construcción que desorrotlo el
instituto de copocitoción de to industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA- RESPONSABIUDAD AMBIENTAL- 'Lqs Portee' ocuerdon que "EL

CONTRATISTA' será responsobte de lo preuención de impoctos ombientotes deriuodos de [o
reolizoción g operoción de [q obro púbtico conforme o [o estoblecido en e[ ortlculo 103 numerql
4, de to Ley de Obro Púbtico poro el Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás del cumplimlento
de todos los obtigociones, compromisos g condicioncrnt€s ombientoles preuistos en los leges
oplicobtes o Lo moterio, og( como los doños g ofectociones que couse o[ m€dio ombiente, por [o
que doberó reqtizqr de mo,nero lnmediqto los occiones necesorios poro [o remedioción,
restouroción g compenscrción que correspondo U €storó obLigodo o efectuor tos lobores g
medidos que impongon los outoridqdes ombientotes, otendlendo en todo momento los
indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA'ES
tototmenté responsoble del respeto o los derechos lnherentes o [o proptedod intetectuol de
tercéros, por [o que des[indo o "CEA" de cuolquier responsobiLidcd por [o uioloción de [q
propiedod intetectuot que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte Lo

reotizoción de [os trobojos contro,todos.

TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISOICCIÓN.- LOS

portes s€ obtigon o suleto,rs€ estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este controto
o todos g codo uno de los clóusulos que to integron, osl como o los términos, lineomientos,
procedimientos g requisitos que estoblece to Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios,

Lo pr...nt. ho¡o corraapot\da ol Controlo d. Obro Púbtico d Pr.cio¡ uñitqrio. por fi.mpo Oct.rminqdo qua calabrqn por unq port. td
Eatqtot d.l Ag\¡q da Joliaco ll pot otro tddo lñg.ñi.ro¡ Aiociodot d.l Suy U Occidanta da Mórico, S. A. da C.V. corrcrpoñdi.ñt. d lo o.
núrñ.ro CEA-COL-ESI-AO-(n5-2O, s.ignodo bojo Lo modolidod d. Adiudioqción O¡rccto, con.if.ñt..n 33 hojo3 útil.. por
iñcluuando aato. asacrito .t dlo 03 (tr.t) d. Agolto d.l2O2O (do. mil u.int.)

ú
Jqlisco

Pátina 31 de 33

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioción en porticipdción, donde [o
ejecución de [os obros se encuentre distribuido conforme o especioIidodes, seruicios porcioles,
tromos de construcción, etcétero, todos los porticipontes del consorcio o qsocioción deberón
controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctóusutq que cubro o[ menos los riesgos de su
interuención en [o obro mo,terlo, de este controto."

k
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poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqui contenidos. Los
portss se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Juatlcio Administrotiuo d6t Estodo de
Jolisco, renunciondo q[ fuero que por rozón de su domicilio prssente o futuro pudiero
correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.. DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Públlco del Estodo de
Jotisco g 6us Municipios, los portes comporecientes o [o celebroción del presente controto se
monifieston sobedoros de que:

3.- Soto podrón op€rcrr como mediodores o concltiodores quienes estén certificodos como totes
por e[ Instituto de Justlciq Alternotiuo poro e[ Estodo de Jotisco.

4.- Los medios o'lternqtiuos suspenderán [os términos estobtecidos poro [o interposlción de [os
recursos odministrotiuos o juicio de nulidod.

I. Se cuestione eI rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo o[ qcuerdo que rechozo e[ conuenio de osocioclón en porticipoción;

III.Se objete [q descolificoción deI contrqtistq en [o euoluqción binorio

IV. Se soticite modificoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duro,nte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o serulcio

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir o los medios de justicio otternotluo es lrrenuncloble

Consecuentemente, en coso de controuersiq resuttonte de [o celebrqción del presente
controto, tos portes mqnlfiesto,n desde este morñento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de los métodos q[ternqtluos de rnedloclón g concitaoctón o sustqnciqr qnt€ e[
Pre¡todor de Serulcioe de Métodos Atternoe certificodo por eI Instituto de Justtclo Alternotluo
poro el Estodo de Jollsco, que designe "CEA', corriendo úntcq g exclusluomente o corgo de "EL

CONTRATISTA' los gostos, honorqrios g contribucloneg que en su coso se generen con motiuo
det procedimiento de mátodos otternotiuos de medioción g concitioción, os( como los
necesorios poro su conclusión g cumplimiento.

Lo pr.¡.nt. hoio corc.poñd. ql Contiqto d. Obrq público o Pracioa Unitorioa por liarñpo Datañrrinqdo q\¡. catabrqn por u,ro porta lq C
E¡tatql d.l A9r¡o dc Joli.co U por otro lodo Ingani.roa Aaociodo. d.l Sur U Occidant. d. Mórico. S. A d. C.v, corr.apondi.ñt! o lo dú

Jottsco

PáB¡na 32 de 33

,A' I

1.- Lo Leg de Justicio Alternotiuo del Estodo de Jotisco es ordenomiento suptetorio o lo Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios en moterio de medlos qtternotluos poro [o
sotución de conflictos.

2.- Poro [o soluctón de los conflictos soto podrón deeohogorse los medios olt€rnatiuos de
medioción g concilioción.

5.- Los medios olternotiuos preuistos en este cop(tuto solo procédorán cuondo uerson en to
solución de otguno de [os siguientes conflictos:

nüm.ro CEA-COL-EST-AD-OI5-20. q¡¡e^odo boio lo rñodotidod d. Ad¡udicoción Oi¡.cto. co?rr¡.t.nt..^ 33 hoio. úttt.. por
inctuu.ñdo ..td, .u.crito .l dlq 03 (tr..) d. A0orto d.l2O2O (do. mil u.tnt.).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
cEA-COL-EST-AD-01 5-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CUADRAGESIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que seño[o como
domicilio poro o(r g recibir notificociones e[ ubicodo en [o Colte Betlouisto #9ó7 (nouecientoe
aesentq g siete), Cotonio Lindouisto, C.P. 45'ló9 (cuorsnto g cinco mil ci€nto a€s€ntq g nueue),
€n €[ municipio de Zopopon, Jo]tsco, porcr que se [e procttquen todq ctose de notlficoción por
motiuo de to ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o rescisión odministrotiuo,
oun los de corácter personol, los que surtirón sus efectos legotes conforme o [o Leg de[
Procedimiento Administrdtiuo del Estodo de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combte éste o s€ [[eue o cobo otguno uorioción en su
nomencto,turo, quedo obtigodo o notificorto por oscrito o "CEA" en un plozo no mogor q 3 tres
díos hábites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoclón sá tendrd por
legolmente hechq en otgunos de los domicilios que se tengon regtstrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento -EL CONTRATISTA' señola como personcrs o,utorizo,dos poro olr g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, os€sores, dependientes g/o
comislonistos, qua se localicen en el domicilio señolodo poro o(r g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstonciqcrón del seruidor púbtico de 'CEA', focultodo poro
reotizor Iq notificoción, sobre eI uincuIo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditqr dicho
corócter.

Leido e[ pr€sente controto g enterodos Los portes de su clconce, [o rotificon g flrmon en e[

Municipio de Guodolojoro, Jqtisco, e[ d(o 03 (trEs) de Agosto det 202O (dos mil ueinte).

"CEA"o

Ing. Cor cente A
Director Generql de [o Comis I Aguo de Jolisco

LC NTRA
C, Jos e[ Medi o Medino

poderodo Legol
Ingenieros Asociodos del Sur g Occidente de México, S.A. de C.V

IASO902O9M¡

Lo pr.!.nt. hoio corra.pond. ol Controto do Obrq Pública o Precio. Uñitorio! por fiernpo O.t.rrninodo qua celebrdn por uño porto lo Corniaión
€atotol d.l Aguq da JoLiaco lJ por otro lodo Ing.ni.7o¡ Aaoclqdoa d.t Sur u Occidcnto do Móx¡co, S. A" da C.v., corr.rpondiont. o Ia oaieñqción
nümeto CEA_COL-EST-AD_o15_20, o.ignddo bo¡o lo modotidod d. Adiudicocióh Dirocto, con.¡.t.nta.n 33 hoio. útiler por.u qn!.?ro.
incluucñdo.atq, rurcyito.l d{o 03 (traa) de Ago¡to d¡l 2O2O (dor rnit rJ.iñta).
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Fecha de clasificación: 13 de octubre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial de elector3 

y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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